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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto lo informado por 
el Presidente de la Audiencia de Cuen
ca, y de conformidad con ,1o prevenido 

. en el apartado séptimo de la Orden 
de 29 de Septiembre de 1937, este Mi
nisterio ha (resuelto nombrar Júez mu
nicipal propietario de Priego (Cuenca) 
a don Rufino Castellanos Peñalver, 
quien devengará en el ejercicio de di
chas funciones el sueldo anual de 1.500 
-pesetas.

JLo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 26 de Marzo de 1938.
MARIANO ANSO. 

limo. Sr. «Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo.. Sr.: A propuesta del Presi
dente del Tribunal Supremo y ajustán
dose a lo preceptuado en el párrafo 
segundo, del artículo 13 del Decreto 
de 6 de Agosto de 1937, convertido en 
Ley por la de 21 de Octubre siguiente;

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario Judicial de entra
da interino, con el haber anual de 
9.000 pesetas y destino en el Tribunal 
Especial de Guardia número 2 de Bar
celona a don Luis Bruguera Mariege.

Lo digo a V. I., para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Barcelona, 29 de Marzo de 1938.
MARIANO ANSO. 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Presiden
te del Tribunal Supremo y ajustándose 
a lo preceptuado en el párrafo segun
do del artículo 13 del Decreto de 6 de 
Agosto de 1937 convertido en Ley por 
la do 21 de Octubre siguiente;

Este Minis erio ha resuelto nombrar 
Secr ' v Judicial de entrada interi
no, cen el haber anual de 9.000 pesetas 
y destino en el Tribunal Especial de

Guardia número 3 de Barcelona a don 
Mar cois Benet Zaragoza.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 29 d:e Marzo de 1938.
MARIANO ANSO. 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Presiden
te del Tribunal Supremo y ajustándo
se a lo preceptuado en el párrafo se
gundo del artículo 13 del Decreto de 6 
de Agosto de 1937, convertido en Ley 
por la de 21 de Octubre siguiente;

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Secretario Judicial de entrada interi
no con el haber anual de 9.000 pese
tas y destino en el Tribunal Especial 
de Guardia número i  de Barcelona a 
don Santiago Ibáñez Brassas.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 29 de Marzo de 1938.
MARIANO ANSO. 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Juez de 
primera instancia e instrucción de 
Orgaz (Toledo) y de conformidad con 
lo prevenido en el Decreto de 15 de 
Agosto de 1936;

Este Ministerio, ha resuelto nom
brar con carácter interino, para el car
go de Secretario propietario del Juz
gado municipal de Mazaramhroz, en 
la expresada provincia a don Rosendo 
Sánchez Sánchez.

Lo que comunico a V. I., para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 26 de Marzo de 1938.
MARIANO ANSO. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Presiden
te de la Audiencia de Jaén y de con
formidad con lo prevenido en el De
creto de 15 de Agosto de 1936.

Este Ministerio ha resuelto nombra» 
con carácter interino, para el cargo 
de Secretario propietario del Juzgado 
Municipal de Segura de ia Sierra 
(Jaén) a don Antonio Romero García.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 26 de Marzo de 1938.
MARIANO ANSO. 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ILmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don Blas Cano Cifuentes, Fis
cal municipal de Chinchilla (Albacete), 
en súplica de que se le admita la re
nuncia de su cargo, por incompatibili
dad con el de Consejero Municipal de 
dicha población que prefiere seguir 
desempeñando;

Este Ministerio, de acueruo con ei 
informe favorable emitido por el Pre
sidente de la Audiencia de Albacete y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo octavo de la vigente Ley de 
Justicia municipal, ha resuelto acceder 
a lo solicitado admitiendo la renuncia 
que dte su cargo ha presentado el ex
presado funcionario.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona 26 de Marzo de 19oo.
MARIANO ANSO. 

limo. Sr. Subsecretario de este Mini&- 
torio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo infor
mado por el Presidente de la Audien
cia de Jaén, este Ministerio ha resuel
to que sé tenga a don José García 
pwnpos, Secretario electo del Juzga
da municipal de Lia Puerta de Segu
ra, por renunciando al expresado car
go para el que fuá nombrado por Or
den de 18 de Enero próximo pasado, 
ala que se ¡haya presentado a tornar 
posesión del mismo dentro del pla
no reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 26 de Marzo de 1938.
MARIANO ANSO1 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mí- 
alai eri o.
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imo, Sr.: Vista la instancia su&erh* 
La por don Diego Serrano Navarro, 
Juez municipal suplente de Mengibar 
(Jaén), en súplica de que se le ad
mira la renuncia de bu cargo por Inr 
compatibilidad con. el da ComBejero mu 
uicipal de la expresada población, 
qute también desempeña y prefiere se« 
guir ejierciemcLo;

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe favorable emitido por el Pre
sidente de la Audiencia provincial de 
Jaén y de conformidad con io preve
nido en el artículo octavo, de la vi-» 
gente Ley de Justicia municipal, que 
establece de modo expreso la incom~ 
¡patibilidad entre ambos cargos, lia 
resuelto acceder a lo solicitado por 
el expresado funcionario admití éa- 
dole la renuncia que de su cargo ha 
presentado.

Lo {ligo a Y. I. piara su conoci
miento y demás efectos,

Barcelona, 26 de Marzo de 193 8.
- '> -MARIANO ANSO • 

Ikao. s Si\ •Subsecretario de este 
, nisterio.

Timo, Ér.i Vísta la instancia dé don 
Santiago B erbel García, ;Ju:&% munb 
eiipal suplente dé Oenizate (Albace
te), én súplica dé qué se le admita 
la mnmeía de su cargo por incompa* 
tlbiM ái con ©l que desempeña al 
servicio del Consejo municipal de la 
©xpfésúcía localidad;

Esté Ministerio, de acuerdo con él 
ibforme favorable emitido por él 
Presidente de la Audiencia de Alba* 
céle y de comfonmidad con lo preve
nido en la vigente Ley de Justicia 
Municipal, ha resuelto acceder a lo 
solicitado por el expresan!o funcfcwia- 
rio> ‘ áclimitíéndolé U renuncia que dJé 
tu cargo ha presentado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento .y demás efectos,

Barcelona, 2.6 .do Marzo d© 1938* 
..MARIANO ANSO,. 

limo, Sr> Subsecretario do este Mi* 
misterio.

limo. Sr. :■' Atendiendo, las necesidad 
des del servicio, este Ministerio ha 
areaueMo-. que doña HSveriMa Bantama- 
vina González, Secretario del Ju^ga* 
do municipal de Canal s (Valencia )* 
pase a prestar su& servicio», con ei 
mismo carácter Interino con que •••*©* 
itt$#im&nte- ilo desemjpefe >al Juzgádé 
tsfflpecifiil de- Conimbando por evasión 
#© .eapitaleSr/ en-Barcelona* devengan*
m  m mrné® m  ®,ooe

Lo digo a Y„ I. para su conocímienr 
to y efectote o-portuno»,

Barcelona, 26 d© Marzo de 193*8» 
MARIANO ANSO 

lima o. Sir. Subsecretario de este ML 
nisterio,

limó, Sr,: Accediendo a lo solicitado 
por don Eugenio de la Torres Sánchez, 
Auxiliar niterlno del Juzgado munici
pal de Alcalá de Henares (Madrid) j 
este Ministerio ha resuelto, de a su e do 
con Lo informado por el Presidente de 
la Audiencia de Madrid concederle 
treinta días de licencia por enferme
dad;

Lo digo a V, I., .para su conoci
miento y efectos oportunos,

Barcelona, 26 de ¡marzo de 1938.
MARIANO ANSO, 

limo, Sr. Subsecretario de este Minie» 
terio,

Mimo. Sr.: Do acuerdo con lo preve* 
nido en la Orden d© 30 de noviembre 
próximo pasado, y propuesta de la 
Audiencia de Cuenca, este Ministerio 
ha resuelto que don Juan Martínez 
Cambá, nombrado juez municipal pro
pietario dé Priego (Cuenca) por Orden 
de 23 de noviembre del pasado año, 
cese definitivamente en el desempeño 
de las funciones del citado cargo.

Lo digo a V. I. ¡para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Barcelona, 26 de marzo de 1938.
MARIANO ANSO 

limo, Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr,t A tenor de lo ¡preceptúa 
do en él Decreto de la Presidencia de8 
Consejo de ¡Ministros de 29 de noviem 
bre de 19*37 y 9 de enero de 1938 y 
en el de este Departamento de 24 del 
corriente; este Ministerio ha resuelto 
orear un Tribunal Especial de Guardia 
en Mahón que a propuasa del Presi
dente del Tribunal Supremo será pre
sidido por don Gabriel Mur Gastan, 
Juez de Primera Instancia e instruc
ción interino, designándose Secretario 
al del Tribunal Popular de aquella lo-? 
Calidad, don Daniel Juste Avifio.

Lo digo a Y. I. para m  conocimien* 
$o y demás efectos,

Barcelona, 29 de marzo de 1938.
MARIANO ANSO 

Simo, ¡Sr. ^nbaecretario d  ̂ Míala- 
terio, -  ’

Ilmo, Sr,: A ten&r de lo preceptuado 
en el Decreto de la Píresidenoia del 
Consejo $© Ministros d© 29 d© novieúl»* 
bre de 1987 y 9 d© ©ñero de 1938 y 
en ©1 de este Departamento de 24 del 
corriente; este Ministerio ha resuelto 
crear un Tribuna;! -Especial de Guardia 
en Jaén que & propuesta del Presiden
te del Tribuna;! será pr°vdi-
do por don ¡Fermín Vega de Seoane 
que yerna desempeñando la Presiden^ 
cia deí Jurado de Urgencia número 2 
de aquella ¡población r

Lo d'igb & Y, I. para su conocimien
to y domáis efectos.

Barcelona ..29 de marzo do 1938. ...
. -MARIANO ANSO 

Hmo, Sr. SnN©eretao:ia de.- este Min4«* 
■terio.

De 'a c u e r d o  con lo in form ado 
Audiencia de * 'Gñudad-Real , éste MinL* 
té fío ha'áéondado Teótifiearvél noui.bv^ 
miento de FiacaS municipal süíT^ífc* 
de Almodovar del 'Campo<v éÓñíérLte 
por Orden de i ;8 de intro del'covrieíi^' 
te añb'A don 'Btóí&gó G&Ma d é ' lB 
PastiO-ra/déMende esÉendeTse que lo 'h% 
sido ;a don- SfnticO: García-, de lá-Pa-¡s.tĝ  
ra Poyatos»

De orden comunicada por ©1 señé* 
Ministro de Justicia, lo digo a Y. & 
para su conocimiento y efectos opt,
fctmosl " ’•   :
• -BarcéloíOA, 18 ■ de 'marzo -de 1928;* -

• A . ; LOPEZ MALOft " 
Sr. 'Ordéaádéir - d é - ' este • Mis»
■ ñiet¡ério,: ' 1

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a  
y  e c o n o m i a

/ÓRDENES

ilm o  S r V isa   la instancia de fe
cha 3 de Marzo' corriente suscrita, por 
Vicente Uadró' Bagxiena, 'en nombr» 
propio y como propietario de los “Ta
lleres Llad-nó” , establecidos en Ma* 
drid, solicitando la .intervención, de )& 
expresada, Industria- 
- Este' •Ministerio ^©¡onfcwmánciose 
la propuesta ''de da ■■Dirección : -GeneriUÍ- 
de Industria f  con •©]. .Informe de 
Comisión Asesora do Intervención:^ 
Incautaci'ón. de industrian, ha resuéltf 
totervenir provS l̂oaiatoent© los tálí©* 
¡res -de consfonicción d1© matoríál m.óv̂ : 
.para tapáítspo®te IJacfeó, • propiedad <8©-- 
Yic^to -vLladróé"0»t4blecido3; m  Man -
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drid, paseo del Canal, núm. 16, inter
vención que deberá ajustarse a cuanto 
al efecto previenen el Decreto de 23 
de Febrero y sus Normas de aplicación 
de 2 de Marzo y 16 de Septiembre de 
1937.

Barcelona, 28 de Marzo de 1938.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
limo. Sr. Director General de Indus

tria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de fe
cha 12 de Agosto de 1937 suscrita por 
Vicente Adell Terneza, Isidro Masip 
Adell y  Josefina Molmer Vilapiana, en 
nombre del Comité de Control de la 
Fábrica do Abarcas y Alpargatas de
nominada la “Primitiva de San Isi
dro” , establecida en Salsadella, provin
cia de Castellón, solicitando la inter
vención de la citada industria.

Este Ministerio conformándose con 
la propuesta de la Dirección General 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir provisionalmente la Fábrica 
de Abarcas y Alpargatas denominada 
“Da Primitiva de San Isidro” , estable
cida ten Salsadella, provincia de Cas
tellón, (intervención que deberá ajus
tarse a cuanto al efecto previenen el 
Decreto de 23 de Febrero y sus Nor
mas de aplicación de 2 de Marzo y 16 
de Septiembre de 1937.

Barcelona, 23 de Marzo de 1938.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
Timo. Sr. Director General de Indus

tria.

ILmo. Sr.: Visto el escrito de la De
legación de los Servicios Hidráulicos 
del Júoar de fecha 19 de Julio de 1937.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección General 
de Industria y  con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir provisionalmente la indus
tria “Sociedad de Regantes del Pozo 
de San Jaime” , establecida en Alfarp 
(Valencia), cuya intervención se ajus
tará a cuanto al efecto previene el De
creto de 23 de Febrero de 1937 y la 
Orden de 2 de Marzo del mismo añó, 
(fijando las normas sobre intervención 
6 incautación de industrias civiles por 
el Estado.

(Barcelona, 25 de Marzo de 1938.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
I lmo, Sr. Director General de Indus

tria.

“ limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Vicente Fabregat Pitach de fecha. 28 
de Agostó último.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección General 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir provisionalmente la indus
tria “Abastecimiento de Agua Pota
ble” de Torreblanca (Castellón, pro
piedad de don Vicente Fabregat Pi
tach, cuya intervención de ajustará a 
cuanto al efecto previenen el Decreto 
de 23 de Febrero de 1937 y la Orden 
de 2 d;e Marzo del mismo año, fijando 
las normas sobre intervención e incau
tación de industrias civiles por el Es
tado.

Barcelona, 25 de Marzo de 1938.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES
limo. Sr. Director General de Indus

tria.

i

I l m o . Sr.:Da Orden circular del Mi
nisterio de Defensa Nacional de 29 de 
diciembre de 1937 (D. O. número 1) 
dispone que todo el personal de Jefes, 
Oficiales, Sargentos y Tropa, dado de 
baja a consecuencia de inutilidad pro
ducida por heridas y accidentes de 
guerra y que no ejerza función algu
na en Organismos de aquel Ministerio, 
tendrá que someterse a nuevo recono
cimiento ante él Tribunal Médico com
petente que determina quiénes pue
den desempeñar cargos compatibles 
con la inutilidad que padezcan.

Establece además que los Habilita
dos y Pagadores exigirán el documen
to acreditativo de dicho reconocimien
to para satisfacer los haberes corres
pondientes.

¡Esta medida, cuyo propósito e& el 
de aprovechar en servicios auxiliares 
las posibles aptitudes de algunos in
útiles e inválidos, carece de los nece

sarios caracteres de genLeraliidad ya que 
muchos de aquéllos no perciben sus 
(haberes en los Organismos dependien
tes de la Pagaduría Secundaria del 
Ejército de Tierra, sino en las Delega
ciones provinciales de Hacienda^ por 
haberse acogido a. lo dispuesto en el 
¡Decreto de 19 de Mayo de 1937 y ha
ber obtenido ya, la declaración de sus 
derechos pasivos.

¡Por esto, y atendiendo al requerP 
miento de la Subsecretaría del Ejér
cito de Tierra, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Artículo primero. Todos los expe

dientes relativos a pensiones provisio
nales de inutilidad o invalidez conce
didas por la Dirección general de ia 
Deuda, Seguros y Clases pasivas o por 
la» Delegaciones de Hacienda, al amr 
paro del Decreto de 19 de mayo de 
1937 y Orden de 28 del mismo mes y 
año, tendrán que ser completados oon 
un certificado expedido por el Tribu
nal Médico de la Comandancia respec
tiva y en el cual, como resultado dél 
correspondiente reconocimiento se ha
ga constar, si el beneficiario puede de
sempeñar algún cargo compatible con 
la inutilidad que padezca.

Ar't. 2o El documento a que hece 
referencia el artículo anterior habrá do 
presentarse en la» respectivas Delega
ciones en un plazo de treinta días a 
contar de la publicación de esta Or
den en la GACETA DE DA KETTJ- 
RDItCA, no pudiendo acreditarse habe
res una vez transcurrido aquél, Tanto 
a los que (dejaran de aportarlo, •>omo 
aquellos respecto a los que, el repe
tido certificado acreditarse qu? su in
validez les (permite ei ejercicio de al
gún otro cargo dependiente del Minina 
terio.de Defensa.

Art. 3.® Por consecuencia de lo dis- 
pUesto fin el articulo primero, y a par
tir dfi la publicación de la presante, ljfcs 
expedientes de reconocimiento de pen
sión provisional de inutilidad o invali
dez se tramitarán en la forma estable
cida; pero, para, realizar derechos, se
rá requisito indispensable la aporta
ción del certificado expedido por el 
Tribunal Médico Militar? justificativo 
de que el interesado a que se refiere 
no puede desempeñar ningún servicio 
auxiliar del Miniterio de Defensa Na
cional.

Art. 4.® De todos los expedientes 
de esta clase acordados y de loe que 
he acuerden eu lo sucesivo darán cuea 
ta los Delegados de Hacienda a la Di-* 
rección general de la Deuda, Seguros 
y Clases pasivas, y a la Sección del 
Personal de la Subsecretaría del Ejér
cito de Tierra detallando: nombre del 
interesado, domicilio, edad, servicios 
que prestó en el Ejército, oficio o em
pleo y causa de la inutilidad c inva
lidez, para que esta Dependencia se
ñale la función a desempeñar y el 
¡sueldo y las gratificaciones correspon
dientes al destino que a .aquellos 'se Igg 
Confiera, indlcándó^é fñ  él óficio 6$ 
referencia lu> fecha acordada; pora 
terrumpir el -pago de los babores pa* 
alvos.

Art. 5.° Para en su día, rehabili
tar la pensión, bastará un certificado 
expedido por la Sección da Persona de
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l& Subsecretaría del Ejército de T* m  
fcue expresará la £ echa en qus el mffr 
tar e que se refiere ha dejado de pres
tar servicio activo y por tanto, de per
cibir emolumentos con cargo al P.oo- 
euipueetü del Ministerio de Defensa Na» 
, oionafl.

Barcelona, 29 de marzo de 193#
P. D.

F, MENDEZ ASPE 
limo. &r. Director generaü de la Deu

da, Seguro» y Clases Paslve» y De
legados y Subdelegados d& Ha
cienda.

limo. Sr.: Resultando Tacante en 
ed Cuerpo de Ayudantes Industriales 
una plaza de Ayudante Mayor de se
gunda clase dotada con el sueldo 
anual de 8.00-0 pesetas, producida por 
fallecimiento de don Joaquín Galvo y 
Calvo, ocurrido el 26 de Mayo de 
1937.

Vistos él Reglamento Orgánico ded 
Cuerpo aprobado por Decreto de 17 de 
Noviembre'de 1931, el Decreto del 
(Ministerio de Industria de 23 de Sep
tiembre de 1936 y la Orden Ministe
rial de 21 de Agosto de 1937 que res
tituye él derecho de ascenso para Ioé 
funcionarios que integran los Escala
fones de personal, dependientes del 
Ministerio de Hacienda y Economía y 
establece las normas que han de se
guirse en la provisión de 'las vacan
tes existentes.

¿Este Ministerio ha resuelto efec
tuar las reglamentarlas corridas de 
escalas y en su virtud dispone los si
guientes ascensos, que tendrán carác
ter interino; para cubrir la vacante 
antes citada, se nombra Ayundanto 
Mayor de segunda ¡clase a don Anto
nio Maestro Ruiz,; ;la meante de éste 
ee cubre nombrando Ayudante Princi
pal de primera clase a don Tomás 
Alonso Sáenz, y la de éste se cubre 
nombrando Ayundante principal de 
segunda clase a don Alberto Ortal 
Rasal,

Todos los ascensos anteriores se 
Confieren con antigüedad de 26 de 
Mayo de 1937 por ¡ser la fecha si
guiente a la en que se produjo la 
vacante que entran a ocupar.

Lo que de Orden Ministerial digo 
«a V. I. para su conocimiento y efec
tos.

Barcelona, 18 de Marzo de 1933.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
Umo. Sr, Director General de Indusr

tria»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

llmo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en el art. 41 del Reglamento 
4e 7 de Septiembre de 1918;

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la excedencia voluntaria por 
un período no menor de un año ni 
mayor de diez & doña Victoría/na Ba
taneo González Auxiliar de Adminis
tración cftvll en este Departamento, 
con el sueldo anual de 6.000 peseta*.

íLo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 29 de Marzo de 1938.
P. D«,

R. MENDEZ 
limo. Sr.: Subsecretario de este Mi

nisterio.

Il mo. Sr.: Este Ministerio, con el 
informe favorable dei Negociado do 
Sanidad de la Inspección. General de 
Cuienpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado) , y en virtud de lo que estable
ce el Decreto de 19 de Noviembre da 
1937 (GACETA número 324), en su 
articulo cuarto, ha tenido a bien nom
brar Jefe de los Servicios de Medicó 
na <tél Hospital del Cuerpo de Segu
ridad número 1 do Madrid, con la asi
milación a Comandante y el sueldo 
anual de 9.000 pesetas y 6.00*0 do 
gratificación a don José Casas San* 
ftiheiz.

Do digo a V. I. para su cono cimien
to y demás efectos.

Barcelona, 23 de Marzo de 1938.
P. D.,

R. MENDEZ 
Iltmo, Sr. Inspector General de] puer* 

po de Seguridad (O. U.)

Ilmo. Sr. Este Ministerio, ha teni
do a bien declarar cesante, con sepa
ración definitiva del Escalafón a que 
pertenece, por falta de presentación, 
al Subcomlsario del Cuerpo de Segu
ridad, grupo civil, don Francisco Ma
ta Casas, de la plantilla de Barcelona.

Lo que, en virtud de ta delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Barcelona, veinte de Marzo de mñ 
novecientos treinta y ocho.

El Director general,
CARLOS DE JUAN 

Umo. Sr. Comisario genera] de Segu
ndad do Barcelona”*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Srj En «u deseó de qué el eo* 
plritu que tnfofcma el Decreto sobre 
becas y subsidios dél 6 de Septiembre 
de 1937, presida cáda vez con mayor 
eficiencia la concesión del beneficio (ta 
las becas y con el fin de evitar posi
bles errores por defecto da Informa
ción de tas Juntas de los distintos 
centros de Enseñanza.

Este Ministerio ha nesuelto le si
guiente:

A las Juntas de becas de los centros 
de Enseñanza constituidas con arreglo 
al artículo noveno del citado Decretô  
se adscribirán dos vocales nombrados
por ¡el Ministerio como representantes 
de dos partidos del Frente Popular en 
la localidad en que se hallo el Centre 
de Enseñanza respectivo.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 26 de Marzo de 1938.
P. B.,

W. ROCES 
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción

Pública y Sanidad.

limo. Sr.: De acuerdo con el Be- 
oerto de 6 de Septiembre úl-ttmo y a 
propuesta de ta Junta Central de Be- 
fca», vengo en dijpcuer:

Artículo ¡primero, So conceden ftf

Hmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Sargento que fhó del Cuer
po de Seguridad don Antonio Cejudo 
Segura, solicitando quede ahí efecto su 
baja en el Cuerpo, asordada en 4 4b 
Octubre último.

Este Ministerio, a propuesta de la 
Inspección General, tentando en cuen
ta las circunstancias que concurran en 
el interesado y que cuesta más de cínr 
cuenta y ocho años de edad, ha ro* 
suelto acceder a lo so licitado y dispo
ner que el expresado Sargento pase u 
situación da jubilado con el haber pa
sivo que por sus años de servicio fei 
corresponda.

Lo que participo a V. I. peana su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona» a 24 de Marzo de 1938,
P. P.

JEt MENDEZ 
limo. Sr. Inspector General de Cuerpo 

de Seguridad (Grupo Uniformados
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Jasé Ruiz Reche, 200 pesetas mea-om de estudios en la cuantía que se 
¡Señala y a tenor de lo dispuesto en el 
¡Decreto de 6 de Septiembre del pasado 
año, a los alumnos de los Centros do
centes que se mencionan a continua- 
bién :

INSTITUTO “MARAGALL”, DE 
BARCELONA

Juan Aramendía Amanda, 200 pese- 
|ft» mensuales.

Victoria Aramendía Azanda, 200 pe
gatas mensuales.

ESCUELA INDUSTRIAL DE 
TARRASA

Juan Arjona Mufiiz, 200 pesetas 
mensual-es.

Artículo segundo. Estas becas se
rán satisfechas con cargo al capitulo 
primero, artículo (segundo, grupo se
gundo, concepto segundo del Presu
puesto vigente.

Artículo tercero. Las autoridades 
arcad árnica» de los mencionados Cen
tros d-ooentes formalizarán y remitirán 
G&da mea por triplicado, la nómina co
rrespondiente en «las condiciones que 
marcan las disposiciones en vigor.

Artículo cuarto. Las becas a que 
ge refiere esta Orden tienen efectos 
económicos a partir del día primero 
del mes en que los beneficiados comen 
garon a asistjr a las clases.

Lo digo a V. 1, fpara s-u conocimiento 
jr demás efectos.

Barcelona, 26 Marzo de 1938.
P. D.

W. ROCES. 
Timo. Sr. Subsecretario de Instrucción 
Pública.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Decía
te de 6 de Septiembre último y <a pro
puesta de la Junta Central de Becas, 
vengo en disponer:

Artículo primero. Se conceden be
cas de estudios en la cuantía q:»e se 
señala y a tenor de Lo dispuesto en el 
Decreto de 6 de septiembre dM pasa- 
de año, a los alumnos de los Centros 
docentes que se mencionan a continua
ción:

INSTITUTO DE LORCA 
Dolores 'García Mulero  ̂ 200 pesetas 

mensuales.
Cines Mejías Muñoz, 200 pesetas 

mensuales.
Asensio Sánchez Lupas, 300 pesetas 

mensuales.
Antonio Valenzuela %ael, 200 pese

tas mensuales.

anales.
Filomeno Molina Albert, 200 pee4*

tas mensuales'.

INSTITUTO DE LERIDA 
Crescenoio Astruga Díaz, 200 pese

tas mensuales.
Gloria de Francisco García, 200 pe

setas mensuales

INSTITUTO "BALME8" DE BARCE
LONA

Juan Xancó Xancó, 200 pesetas 
mensuales.

INSTITUTO “SALMERON” DE BAR
CELONA 

Jaime Fernández Cándara, 200 pe
setas mensuales.

Ignacia Serrano Pécrida, 200 pese
tas -mensuales.

INSTITUTO "MARAGALL” DF BAR
CELONA

©lía Guerrero Pascual, 200 pesetas 
mensuales.

iM.* de las Nieves Ferré Pich, 200. 
peseta mengúales.

INSTITUTO DE ALICANTE
José Payá Pina, 200 peseta? men

suales.

INSTITUTO DE MANRESA 
José M.a Vidal Olaveria, 200 pe?5

tas mensuales.

INSTITUTO DE VI LA FR A NO A DEL 
PANADES 

Julio Rodríguez López, 200 pesetas 
mensuales.

INSTITUTO DE TARRAGONA 
Honorio Vicente Mareé, 200 pelotas 

mensuales.
Adelina Vicente Mercó, 200 pesetas 

mensuales.

INSTITUTO DE CARTAGENA 
Fernando Soler García 200 pesetas 

mensuales.

INSTITUTO DE A LBA CETE 
Pascual la Mata Aroca, 200 pesetas 

mensuales.
Art. 2.° estas Becas serán satisfe

chas con cargo ai Capítulo 1.*, Artícu
lo 2. , Grupo 2.°, Concepto 2.°, del 
Presupuesto vigente.

Art. 3.° Las autoridades académi
cas de los mencionados Centros docen
tes formalizarán y remitirán cada mes 
por triplicado, la nómina correspon
diente en las condicionen que marcan 
las disposiciones en vigor.

Art. 4A Las becas a que se refiere 
esta, Orden tienen efectos económicos 
& ¡partir del día primero del mea en, 
que los beneficiados comenzaron e 
¡asistir a las (Clases.

Lo digo a V. I. ¡para su conocí nD nto 
y demás efectos.

Barcelona, 25 de marzo de 1938.
P. D.

W ROCES
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública del Ministerio de Instruc
ción Pública y Sanidad.

Ilmo. Sr.; En la concesión de be
cas hechas a los alumnos oficiales del 
Instituto Elemental de Segunda Ense
ñanza de Mataré, en virtud de Orden 
fecha 21 de Diciembre último, publi
cada en la GACETA DE LA REPU
BLICA del 18 de Enero de 1938, se 
han padecido errores que es necesario 
subsanar, para que consten oficial
mente, y sin lugar a duda, los verda
deros nombres de los alumnos afec
tados.

En su consecuencia, este Ministerio 
de Instrucción Pública y Sanidad, ha 
resuelto reproducir1 con las correccio
nes debidas, los siguientes nombres d* 
becarios del mencionado Centro do
cente:

3.—Francisca Pous Tresserras.
4.—José Oranias Non olí.
18.—María de la Cruz Barbudo Fer

nández.
1.—Emilio Ríos Peña.
A excepción del núm. 18, María de 

la Cruz Barbudo Fernández, qúe tiene 
la asignación de 300 pesetas mensua
les, los demás percibirán becas de 200 
pesetas también mensuales.

Emilio Ríos Peña, concedida beca 
en la rectificación del día 31 de Di
ciembre último, GACETA del 23 de 
Enero de 1938.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 25 de Marzo de 1938.
P. D.

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de Instruc

ción Pública y Sanidad.

Iltimo. Sr.: Incursos en el artículo 
171 de la rigente Ley de Instrucción 
Pública, por Orden de 25 de Septiem
bre de 1937 (GACETA dei 30), por 
abandono die destino, sin que se ha
yan reintegrado a sus respectivas Es
cuelas, dentro dél plaao r€#lam#mWr



Gaceta de la República,—  Núm, 90 31 de Marzo 1938 1629

¡rio, al solicitado lia incoación de km 
oportunos expedientes, los Maestro» 
nacionales die la provincia do Toledo, 
que a continuación se relacionan;

Don Mario Alvares Alvares, de Ala
res de ios Montes.

Don Nicolás P. ToMots Moreno, do 
Aldea Nueva de Barfoarroya.

Don Bonifacio d© la Casa Baroo, 
de Aldea Nueva de ñm  Bartolomé.

Doña Amelia Cubino Pérex, de Aáh» 
dea Nueva de San Bartolomé,

Don Romualdo Sánchez; Bueno, dé 
Aíimonacid de Toledo.

Doña E. Julia Blanco Fantaniliio* 
de Admonacid de Toledo,

Don Julio Múenéndez López, de Acu
ito . ' - *

Doña Polonia Negro Gutiérrez» dé 
Azután.

Don Antonio Gréme® Jiménez, do 
Belvis de la Jara,

Don piriaeo M, Ribaldos QuMpo, dé 
Buenaabodas.

Don Félix Olivo Muño«, de GampL 
lio de la Jara.

Don. Tomás Cereceda Rincón,. de, 
Camuñas.

Doña María Luisa García Aguile
na, de Camuñas,
: Doña Francisca- Martin Maestro, d© 

Camuñas.
Dpña Julia Gil Bacalcoa, de pon- 

suegra.
Doña Purificación Mata Rellano, d© 

Corral de ALmaguer.
Don Juan Hornillos Valle jo, de 

¡Ppsbarriois.
Don Prudencio Hipólito Calleja, de 

iBosbarrios.
. Don Ramiro Muño® Domex, de La 

Estrella,.
Doña Patrocinio de Pedro Asría®, 

de La Estrella,
Don León Y, López Díaz, de Fuea- 

tes.
Don Jacinto Carda Aguado, de

Cálve?,,
Don Arturo Serrano Burgos, de 

Calvez.
Doña María Esperanza Cortés liba*

rara, de Calvez.
Doña Aurelia Sánchez Alonso, de 

Gargantilla. .
Doña Josefa Vicente Gorjóm, de Las 

{Herencias.
Doña Concepción Serrano Padilla, 

de Huerta de Yaldecarábanos.
Don Gabriel López Oliveros, de Loe 

Hueufrías. .
Don ̂ Pedro ■ Rlvero Ramos, de La* 

J N » .  ■ '

,;IX .Jesús ,Onma^ébat García de M r 
no. ...

Doña Carmen Gómez Amáis, de 
U'ilo.

Don Valeriano Ayuga, de MadiHe- 
jos.

Doña Josefa Fernández Pérez de 
Yangas, de Malipica,

Don Alejandro Rosas Fernán*!©*, 
dé Marjalisa.

Doña María prístina Díaz Ramos, 
de Marj alisa

Doña Eloísa Benavont© Femándieg, 
de Miguel Esteban.

Doña Enedina Castaño Lozano, de 
Miguel Esteban.

Don Jacinto Montero de Espinosa, 
de Molhedas de la Jara.

¡Doña Petronila González Morales, 
de Mohedas de la Jara.

Doña María Salud Riedma Ortiz de 
Mora de Toledo.

Doña María del Carmen íApé* 
Iglesias, de Mora de Toledo»

Doña María Dolores HernáMé* 
Pardo, de Mora de Toledo.

Don Mariano Celestino, de Mora dt 
Toledo.

Doña Isabel Fernández Cañaveral,, 
de Mora 4© Toledo.

Don Manuel Santamaría Marín, dé 
Mamibroca.

Doña Jovita Boudet Avila, de Ma- 
va de Ricomalillo.

Don Julián Vaquerizo Torralba, dé 
Navalmorale jo.

Doña Antera Martin Gutiérrez, de 
Navalmorale jo.

Doña Carmen Rey de Oro, de Los 
Navalmorale®.

Doña María Falencia de Los Naval* 
morales.

Don Dianas Sánchez Alia, de Los Na* 
valnaomJes.

Don Arturo Sánchez Rodríguez, dé 
Los Navalmorale.

Doña Dolores Fuentes, de Los Na* 
valmorales.

Doña Guadalupe García Tapetado, 
die los NavaJmorales.

Don Mariano Salinero Medina, de 
Moez.

Doña Justina Díaz García, de La» 
Navillas.

Doña María del Rosario Vegas, de 
Ocaña.

Doña Angela Gómez S&lazar, de 
Ocaña.

Don. Antonio Carmena, de Ocaña.
Don Luis Otero Bravo ( de Ocaña.
Don José Alonso Aparicio, dé Ocaña.
Doña Cándida Rodríguez Volta, de 

Ontígola.
Don Antonio Bmz Polo, de Qrgsz,

. Don Enrique .Gómez Tóbeme®, de 
Fsuebla de AámoraáieF

Doña Guadalupe Gómez Martín, de 
Pulgar.

Doña Filomena Quiñones Néstar de 
Quintanar do la Orden.

Don Pedro Hernández Sanguiz, de 
Retamoao.

Don Alberto Vivar del Rey, de Ro
bledo del Buey*

Doña Florentina de los A. Perdi
gón Treho, de Robledo del Mazo.

Don Ahrañám Ortiz Bautista, del 
Romeral.

Don Ismael ■ Fernández dé Velasco* 
de Ban Martín de Moltaíbán.

Doña Carmen Manzano Seco, de 
Santa Cruz de la Zarza.

Doña Cándida ‘Romero Rico, i ?  S&n* 
ta Cruz dé ía Zarza;

Doña Herminia Moreno González, de 
Sevilíéja do la Jara;

Don Julio Pedernal Morales, dé Só&« 
seca. ■ ^ .
" Doña ''Meréédss" ’TObár 'Féláez,' 4ai 

Toboso,
Doxi Mámié! Müñdz Máriñán/ ^  

t f e d a .  ' “  • 1 "  •'

Doña María del Filar Zarzuelo Eíh 
pine!,d¿ Dróa» ' r' •'
’ Doña Cbndepoíófi Maestro y 

tro, de tírda/^-- ■ ’
Doña María del Oaimen Ferrer Mo- 

reno 4© Ventas con Peña AguHera. * 
Doña Maríár'- Asia Ramírez 'de :'llü  

rán, de VÜiacafíaSo " '
Doña Leónor Martín. García» dé V%« 

ll&caftas.
Doña María Natividad G. Arroye* 

de Villácáñas,
Doña Rosario Tornes López, de VI* 

llacañas.
Don Bienvenido Martínez García, d i 

Villafranea de los Caballeros.
Doña’ María del Carmen Herrero 

Alonso, de YiiM mnca de los Caballé* 
ros. ■ -  w

Don Pedro • Fernández TnijHio, d* 
Yillanueva.de Ale&udéfce.

Doña María de los Remedios :’ í4a£ 
lamea, de' Yillanueva 'de Alean de te 

.Don J03é ’Rico Btáncb, d'e ’Vtlíir ijéj,
de Ülóntálbáii.    r

. Don Agustín ‘"Córcuéfa; dé-' Vtilárrd* 
bia de SanUago,

Don Bamlid SámAe# 6 rúñete, Jr Vi* 
Ha tobas.

Doña Cándida María Merced»? 1A- 
peis, de Villa tobas

Doña Heliodora González Garc$% 
dei Orfanato del Pardo (provisional^ 

Doña Lulipa Vaquero García óél Aé" 
deaeneabo de. Escalona.

Doña María del Filar Géme* M  
Ara^da, de-Aiuaoro^.
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Doña Rafaela Monastérío Fernán
dez de Santa Cruz de RelamaLi

Doña Enriqueta Alonso Zancajo, de 
Santa Cruz de Retamar.

Doña María Josefa Madrigal Este* 
ban, de Cabañas de la Sagra.

Doña Margarita Ramos García, di» 
Casar rubios del Monte,

Don Víctor Sánchez Jiménez de Ca
sar rubios del Monté.

Doña María Luisa Muñoz Alcoba, de 
Palomeque.

Doña Paula Ruedas Jiménez, de Vi- 
do de San Juan. .

Doña Liiisa Anduaga Arrué de Vo
tes.

Dbña Luz Aznar Ponce, de Calzada 
de ó  toposa.

Adela Pinilla Ro-dríguez, do Calzada 
fie Oropesa.

Doña Carmen de la Villa Rod íguez, 
de Puente del Arzobispo.

Doña Teresa Carabaño Uceda, de 
Valdeverdeja.

Doña Lucía Carral, dé B u faren  tu 
ra.

Doña Visitación González, Pola de 
Segurilla.

Doña Ana Zaldívar Gavilanes, de 
Bargas.

Doña Dolores Pita Rui'z, de Mocíí- 
jón.

Doña Dolores Cirujano Robledo, de 
Toledo.:

Doña Carmen Gallardo Sevilinni^ de 
Toledo.

Doña Clara Merino Arévajlo, de Ai- 
tabón.

Doña Donata Mateo Segura, de Ca- 
marená.

Doña Teresa Salcedo Dobón, de Do
mingo Pérez.

Don Florencio Camuñas Martín, de 
Huecas.

Doña Jesusa Barreugo Eduguir, de 
Portillo de Toledo.

Doña, Isabel Bernaldo de Quirós, de 
Villamiel de Toledo,

Doña Enriqueta Ariz García, de r;a- 
T.riolieS.

Doña Ignacia Remolina Pando, de 
Marrupe.

Doña Marina de la Torre Parada, de 
Vill aluenga.

Doña Demetria Rocha, de Carpió de 
Tajo.

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 159 del Estatuto general del 
dei Magisterio, separar definitivamen
te del servicio a los ¡citados maestros, 
con pérdida de todoe sus, derechos 
profesionales.

Lo digo a V. I. para su conoolmlen 
to y demás efectos.

Barcelona, 21 de marzo de 1938.
F. D.

W.ROCES
limo. ¡Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Ilimo. Sr.: Vista la instancia d¡e la 
¡funcionaría del Cuerpo Niacional de 
Estadística M.a del Pilar García Her
nández, en solicitud de que se le 
conceda un mes de licencia para aten
der al restablecimiento de ¡su salud, 

Teniendo en cuenta que se justifi
ca esta petición por medio de certi
ficación facultativa,

Este Ministerio, de conformidad con 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 para la 
aplicación de la Ley de Bastes de 22 
de Julio del mismo año, ha resuélto 
conceder a ¡a expresada funcionaría 
30 dias de licencia por enferma, con 
todo el suéldo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 22 de Marzo de 193*8.
> P. D.,

PEDRO FERRER 
¡limo. Sr. Subsecretario de Trabajo y 

Asistencia Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

limo. Sr.: En uso de las facultades
que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
de 27 de Septiembre de 193 6,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, y baja en el es
calafón correspondiente, con pérdida 
de todos sus derechos, del Ingeniero 
primero del Cuerpo de Montes, en si
tuación de supernumerario don Flo
rentino Azpeitia Floren.

Lo que participo a V, I. para m  
conocimiento y efectos,

Barcelona, 27 de Marzo de 1938.
VICENTE' UlRlBiE 

{Elimo. Sr. Director Generad de Montea, 
Pesca y jCáza.

m Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des concedidas por el apartado d) del 
artículo 3.° del Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1936 (GACETA del 29).

Vengó en acordar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de 
todos sus derechos y baja en el es
calafón correspondiente de los Inge
nieros segundo y tercero, respectiva
mente, del Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos don Ricardo Pérez Calvet y 
don Gabriel Bomas Urcullu, efectos a 
la Sección de Horticultura, Jardinería 
y Cultivos generales de Aran juez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 21 de Marzo de 1938.
VICENTE URIBE 

Huno. Sr, Director General de Agricul
tura.

limo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas por el apartado d) del ar
tículo 3.° del Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1936 (GACETA del 29).

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de 
¡todos sus derechos y baja en el es
calafón correspondiente del Ingeniero 
primero del Cuerpo de Agrónomos 
don Juan José Fernández Urquiza, Je
fe  de la Sección Agronómica de León.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona 24 de Marzo de 1938.
VICENTE URIBE 

Simo. Sr. Director General de Agricul
tura.

Ilmo. Sr,: Es conveniente que en la 
actualidad se continúen los trabajos 
que en el Instituto de Cerealicultura 
se tienen iniciados y no pudiéndose 
éstos efectuar en lo¡s camjpos que el 
mismo tiene en la Estación de Cereali
cultura de Alcalá de Henares a causa 
dé la situación en que se encuentr. el 
mismo, se hace necesario trasladar di
cha Estación a otro lugar en donde i-a' 
misión de la misma pueda ser cumpiIL 
da; a tal efecto se cede, en lo que du- : 
ren las actuales circunstancias^ por la . 
Asotciación Generail de Ganaderos ie ; 
España el local y terrenos anejos a su i 
filial “La Lanera Española” de Soba- 
dell y en consecuencia eiste Ministerio 
estima conveniente que a la mayor ¡ 
brevedad posible, se disponga lo proco* | 
dente para que puedan dichos campos í 
tíeir utilizados en el año agrícola a o : 
tm i
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Por dtm parte, es necesario at$n- 
fter, según m  determina en ei aparta
do segundo de la Orden de este Minis
terio del 2 del corriente (GACETA dei 
m ,  ad aprovisionamiento de semillas 
jactas para la siembra tanto de corea- 
les como de leguminosalS do secano, 
¡debiendo ser el Instituto de Cereali
cultura el Organismo encargado de 
jéujmiplir tan imiportante misión.

©n atención a cuanto antecede, es

te Ministerio ¡se Isa servido disponer
que por la Dirección General de Agri
cultura, sie dicten las m,edidas que es
time más oportunas, para que por el 
Instituto de Cerealicultura se conti- 
ínuen los ¡trabiajos que lo esaán asig- 
¡nados, así como los que se determi
nan en la citada Orden del 2 del co
rriente, encaminada al abastecimiento 
de la Estación de Ensayo de Semillas, 
de los productos que le son precisos

para cumplir sus fines dentro del in
dicado Instituto de que forana parto, 
para lo cual tendrá presente la cesión 
temporal ofrecida por la Asociación 
General de Ganaderos de España, si» 
así lo estima conveniente,

Barceflona, 28 de marzo de 193S.
P, O.

, ADOLFO VAZQUEZ 
limo. Sr. Director General de Agricul

tura^

AMINISTR1CI0N CENTRAL 
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a parí ir del día 23 de Marz^ 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56 50 59,50
Libras esterlinas: 80'—- 95’—
póllars: 18’13 19’14
Liras: 67,50 68,50
Francos Suizos: 416’— 439’ 10
Reichsmarks: 7’21 7'61
Belgas 305*35 322*35
Florines: _ „ 10*03 10*59
Escudos: — —
Coronas checoeslov.: 51*50 53 50
Coronas danesas: 3'98 4'21
Coronas noruegas: 4*11 4,27
Coronas suecas: 4*60 4*86
Pesos argentinos m/1.: 4*67 4*94

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA. — SECCION DE 

PRIMERA ENSEÑANZA 
Vista la instancia de don Vicente 

Frasauet Jo.rda, Maestro de la E scue
la nacional de Rióla (Valencia), en 
solicitud de que le sea concedida la 
.excedencia de su cargo, a fin de po
derse dedicar como asesor del Secre
tariado provincial de Valencia, de la 
Federación Española de Trabajadores 
¡de .;a Tierra,

Teniendo en cuenta que se justifi
ca la necesidad de la función en que 
jel solicitante fundamenta su petición, 
jel cual ¡reúne las ¡condiciones determi- 
ixadas en el artículo 138 del Estatuto 
general del Magisterio:

E sta  Dirección general ha acordado 
conceder al citado Maestro la exce
dencia voluntaria, sin sueldo por más 
de un ¡año y menos m  dos, en aplica
ción y con Jos benef icios del caso pri- 
ínero articulo 137 ISt^ptO  ¡ffo- 
m m l del Magisterio,

Lo digo a  V. S. para su conocimien
tos y  ¡efectos.

Barcelona, 26 de Marzo de 1938.
El Director ¡general,

P. D.,
JUAN COMAS 

Sr. Director provincial de Primera 
Einsefifaniza de Valencia.

MINISTERIO D E  
COMUNICACIONES

Dirección General de Correos.—Nego
ciado de Centros y  Enlaces 

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil, entre la Oficina 
del Ramo en Utiel y su estación 
férrea, bajo el tipo máximo de dos 
mil cuatrocientas pesetas anuales y 
demáá condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Administración 
principal de Correos de Valencia y 
Estafeta die Utiel, con arreglo a lo 
preceptuado en el capituló primero 
del título segundo d e 1 Regla
mento para el régimen y servicio dél 
Ramo de Correos y modificaciones in
troducidas pójr Real decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se advierte ai público 
que sé admitirán las proposiciones ex
tendidas en papel timbrado de sexta 
clase (4*50 pesetas más 1*80 de im
puesto transitorio) garantizadas con 
fianza de 480 pesetas por cada propo
sición, que se presenten en las ante
dichas Administraciones, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, basta el día 18 
de Abril, a las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Admón. pral. de Valencia 
el día 23 de Abril próximo a las once 
horas.

Barcelona, 19 de Marzo de 1938.—El 
Director general, Juan Arroquia He
rrera.

MODELO DE PROPOSICION
D. . . . ....................natural de

, , . . , . vecino de, . . . . . 
según cédula personal número. . . . 
ge obliga h désempeñar la conducción
qel coríeo diario desde.................... ....
¡ I ,  viceversa, por el pre
dio dq. . , . . . .  . (en letra)
< * * * filftietas anuales, con arreglo a

las condiciones contenidas éh el plie
go aprobadó por la Dirección general, 
Y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella por separado la  
cédula persona! y  la carta de pago 
que acredita haber depositado en; *

. . . . . fianza de . . . . . s-,; 
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
: S * ■

MINISTERIO D E  
COMUNICACIONES

Dirección General de Correos»—Negó* 
ciado de Centros y Enlaces

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil, entre la Oficina 
del Ramo en Alcantarilla y sus esta, 
ciones férreas, bájo el tipo máximo 
de cuatro mil pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de 
manifiesto en las oficinas del Ramo de 
Murcia y Alcantarilla, con arreglo a 
lo preceptuado en el capitulo 1.° dd 
título 2.° del Reglamento para el régi
men y servicio del Ramo de Correos 
y modificaciones Introducidas por Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte al público qué se admitirán 
las proposiciones, extendidas én papel 
timbrado de sexta clase (4*00 pesetas, 
más 1*80 pesetas de impuesto transito
rio), garantizadas con fianza de ocho
cientas pesetas por cada proposición, 
que se presenten en las antedichas Ad
ministraciones, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1904, hasta el día 16 de Abril, 
a las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en 
Murcia, el día 21 de ^oril próximo a 
las once horas.

Barcelona, 19 de Marzo de 1933.—* 
El Director ¡general, Juan Arroquia 
Herrera.

MODELO DE PROPOSICION 
D, . . . . .  * . • natural de
. . . . . vecino de. . . . . -

según cédula personal número. . . »
se obliga a desempeñar la conducción
del correo diario d e s d e . ....................
a . . . .  . viceversa, por el pro-
cío de. . . • • • • • (en letra)!
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. „ . . pesetas anua.es, con arreglo a
las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por la Dirección general.
Y para seguridad de esta proposición 
'. jompaño a  ella por separado la 
g&dula personal y la carta de pago 
m acrecuta h&uer depositado en. . 

. . ■. . fianza de , , . . , .
peseta».

inedia y firma del -interesado.)
S. "

- MINISTERIO'' D E 
  CO M U N IC A C IO N ES

Dirección General de Correés.--Nego^
- ciado de Centros y  - Enktces

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil, entre la Oficina 
del Hamo en Tobarra y su estación 
férrea, bajo el tipo máximo de tres 
mil pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto 
en; la Administración principal de 
Correos de Albacete - y -m la de To
barra, con arreglo a lo preceptuado en 
el capítulo 1.° ,del título 2.a del Regla
mento para el régimen y servicio del 
Ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de sexta 
dase <4?5Q pesetas), garantizadas con 
fianza de 800 pesetas por coda propo
sición, que se presenten en las antedi
chas Administraciones, previo cumplid 
miento de lo: preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 18 
de Abril, a las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Admón, de Albacete el día 
21 de Abril próximo a las once horas.

Barcelona, 23 de Marzo de 1988.—El 
Director general, Juan Arroquia He
rrera. ■■

o f

MODELO DE PROPOSICION
D.   natural de

. . vecino de.. . , , . •
según cédula personal número, , ,  ■. 
se obliga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde. , , . . .
a. . .. ... . ■ ... . viceversa, por el pre
cio de. . .  (en letra)
. • . - . pesetas anuales, con arreglo a
las condiciones contenidas , en el plie
go aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella por separado la 
cédula personal y la carta de pago 
que., acredita, naber depositado, en. .
. , . . fianza de . , , / ’. „
pesetas/ ......

(Fecha y firma del interesado.)
. - .  -  /- ■ ./ -s. ;

• MINISTERIO -DE 
COMUNICACIONES

I.>ireev%ón General, de Corrreos.~~-Nego¿
: . d a d o : de C entros y. • Enlaces
J&ebién»H ’ proeederse a la ' celebra- ;-

tíén de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil, entre la Oficina
del Ramo en; Peñas de San Pedro y 
Paterna del Madera (65.363 kilóme
tros), bajo el tipo máximo de mil cua„ 
trecientas sesenta pesetas cincuenta 
céntimos anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto ■ en 
la Administración principal de .Alba
cete y en la de Peñas de San Pedro, 
con arreglo a  lo preceptuado- en el 
capitulo La y 2.a del Reglamento para 
el régimen y servicio del Ramo de 
Correos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 
1907, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones/ extendidas 
en papel timbrado de sexta ©lase (4*50 
pesetas), ^garantizadas con' fianza de 
292’10 pesetas por - cada proposición,

. que se-presenten en las antedichas AdL 

. ministraoion.es, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de octubre 
de 1904, hasta el día 18 de Abril, a 
las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la Ad
ministración de Albacete el día 23 de 
Abril próximo a las once horas.

Barcelona, 23 de Marzo de 1938.—El 
Director general, Juan Arroquia He
rrera.

MODELO DE PROPOSICION
D. . . . . , . . , natural dé

, \  * * • V vecino dé. V Z /  .
según cédula personal número. « . .
se obliga a desempeñar la conducción 
dél correo diario desde. , 
a, , . / 0 . viceversa, por el pre
cio de. , . , , , , . (en letra)
. , ‘ . pesetas anuales, con arreglo a
las condiciones contenidas en él plie
go aprobado por la Dirección general. 
Y pára seguridad de esta proposición 
acompaño á ella por separado la
cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado en. .... 
. . . . . fianza de . . , , . . ,
pesetas.

(Fecha y firma dél interesado.)
.. ' .. S. .

MINISTERIO DE  
COMUNIACIONES

Dirección General de Correos.—Negó* 
ciado de Centros y  Enlaces

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil, entre la Oficina 
dél Ramo en Tqrreblanca y su esta
ción férrea kilómetros) bajo ei ti
po máximo de dos mil cuatrocientas 
noventa y ocho pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está 
de "manifiesto en la Administración 
principal de Correos de Castellón con 
arreglo a lo preceptuado en el capitu
lo 1.° dél título 2.° del Reglamento 
p.ara el régimen y servicio del* Ramo 
de Corréos y modificaciones introduci
das por "Réal Decreto de 21 de Marzo 
de 1907, se advierte al público que se 
admitirán las pfo'posdciqneis c^tiendídi  ̂/

en papel timbrado de sexta clase (4f50 
pesetas) más l ’SO pesetas de impuos- 
to transitorio, garantiaadas con fian- 

: sa de 499160 pesetas por cada preposi
ción que presenten en las antedichas 
Administraciones, previo cumplimiento., 
dé lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de ectu- 

: tire de 1904, .hasta ©i 20 de Abril a 
las diez y siete horas, y que la aper*- 
til ea de- pliegos tendrá efecto m Cas- 
tollón el día 25 de abril'-próximo..* loé' 
once horas.

Barcelona, 23 de Marzo de 1938.—El 
Director general, Juan Arroquia He
rrera. -

MODELO DE PROPOSICION
D. . . . . , . . . ' natural“ dé

- • . . , . vecino de. . . * . *
según cédula personal número. . . s
se obliga a desempeñar la conducción 
dél correo diario desde. . . . »  
a. . . . .  . viceversa, por el pre
cio de. . , , . . . . (en letra)’
. . o . pesetas anuales, con arreglo a 
las condiciones contenidas en eü plie
go aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta preposición 
acompaño a ella por separado la
cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado en. * 
. . . . . . fianza de . , . . .
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.). ;

MINISTERIO D É
COMUNICACIONES

Dirección general de Correos,~~~-Negag
riado de Centros y  Enlaces

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para, contratar @1. ímrm 
porte de la correspondencia pú ¡filie* 
en automóvil entre la Oficina del Ra
mo en Almería y su estación férrea 
(... kilómejtros) bajo ©1 tipo ..máximo de 
cuatro mil novecientas noventa y cinco 
pesetas anuales y demás eoMicldieíi 
del (pliego que está de manifiesto. éáau 
la Administración principal de Aíméf 
ría, con arreglo a lo preceptuado ea 
61 capitulo 1.° dél título 2.° del Regla
mentos para #1 régimen y servicio del 
Ramo de Correos y modificadoñeé in* 
troducidas por Real decreto cié 21 d# 
marzo.de 1907, se advierte al públíe© 
que se admitirán las preposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de éextá 
ciase (4’50 ptas.) garantizadas con 
fianza de 899 pesetas por cada ¿trepen 
siición, que sé presenten en las antedi-.: 
©has Administraciones, previo cumipli-' 
miento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 
de octubre d© 1*904, hasta éí día 21 dé 
abril próximo, á'ta» diez y siete hora» 
y qué la apertura dé pliegos teM ri 
•lugar en la Administración de Ahitería 
él día 26 de abril próximof á Imlbnté. 
hora¡S. ’

Barcelona, 24 de Marzo, de I93$.~~s 
Director general, Juan Arroquia 
rréra.
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MODELO DE PROPOSICION
D ........................... . . . natural
......................vecino de. . * . • •

«egún cédula personal número. . . .
se obliga a desempeñar la conducción
del correo diario d e s d e . ......................
a. . . . .  . viceversa, por el pre
cio de..........................................(en letra)
. . . . pesetas anuales, con arreglo a
las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella por separado la 
cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado en. . 
. . . . . .  fianza de . . - . • .
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
DON FRANCISCO ROMAN MIRA- 

ULES, Juez Municipal de esta ciudad 
ten funciones de primera instancia del 
Partido por indisposición del propie
tario. , ,

Hago saber: Que por auto de este 
día se ha declarado la ausencia de 
Manuel Albaladejo Granero, vecino 
que fué de Jacarilla (Alicante), a ins
tancia de su esposa María Sabuco 
Marcos por encontrarse en ignorado 
paradero.

Lo que se publica en la GACETA 
DE LA REPUBLICA a los efectos del 
artículo 186 del Código Civil.

Dado en Orihuela, a 23 de Marzo, 
de 1938.

El Secretario (ilegible).
X.—88

DON JUAN RONDA GRAU, Juez
Accidental del Juzgado de primera ins
tancia de Callosa de Ensarriá.

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha en los 
autos de divorcio promovidos por do
ña Ana Cardona Seguí, contra su es
poso don Ramón Fabra Oromí, ausen
te en ignorado paradero y cuya últi
ma residencia la tuvo en B:enisa, se 
emplaza a dicho don Ramón Fabra 
Oromí para que en el término de cin
co días que empezará a contarse des
de el siguiente al de la publicación de 
este adicto en el “Boletín Oficiar’ de 
la provincia y en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, comparezca e¡n los au
tos y conteste la demanda, formulan
do en su caso a reconvención, bajo 
apercibimiento de que en caso con
trario le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, y  signifi
cándole que en Secretaría tiene a su 
disposición las copias de la demanda 
y  documentos acompañados.

Dado en Callosa de Ensarriá, a ca
torce de Marzo de mil novecientos 
treinta y ocho.

Joaquín Rondo.
A.— 89

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

DON ANTONIO OCHOA Y OLAYA, 
Juez de Instrucción de Alcalá de 
Henares.
Por virtud del presente edicto se ci

ta y llama al procesado Gabino Bares 
Cayuela, cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran para que den
tro del término de ocho días contados 
desde su inserción en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “Boletín Oficial” 
de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para prestar declaración en 
sumario número 488 de 1937 que se 
sigue por lesiones del mismo que se 
produjo en accidente de automóvil y 
para darle la sanidad si estuviera cu
rado, bajo apercibimiento de que, de 
no hacerlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se le hace saber 
que el derecho que le concede el artí
culo 109, de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal puede ejercitarle antes del 
perioido do calificación del delito. 
Marzo de 1938. — El Juez, A. Ochoa.

Dado en Alcalá de Henares, a 7 de 
—El Secretario, Martín Muro.

J . O.—354

DON OCTAVIO MARTINEZ ORTIZ, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de la ciudad de Almansa 

y su partido.
Por el présente y  en méritos de lo 

acordado en el sumarió que sé instru
ye en este Juzgado con el número 9 
de 1938, sobre hurto de una maleta, 
cuya falta notada al llegar a la esta
ción férrea de esta ciudad, el día 9 al 
10 del actual Consuelo Ramos Casas, 
de 30 años de edad natural y vecina 
de la Puebla de Almoracid (Toledo), 
calle del Cementerio, número 5, ha
ciendo el viaje de Valencia a  Alcázar 
de San Juan, notando su falta a la lle
gada a Almansa (he acordado), digo  ̂
se expide el presente encargando a to
das las autoridades así civiles como 
militares, procedan a la busca de la 
maleta y efectos sustraídos, y  a la 
busca y captura de los autores de la 
sustracción, cuyo paradero se ignora, 
y en caso procedan a la conducción 
de lo sustraído y detención de sus au
tores, poniéndoles a disposición de este 
Juzgado, en el Depósito Municipal de 
esta ciudad.

Efectos sustraídos: Una maleta de 
color marrón oscuro, forrada interior
mente de seda también marrón, con
teniendo cuatro mudas de otomán de 
seda, dos pares de botas de caballe
ro, un par de zapatos de niño5 un par 
de zapatos de señora, cinco madejas
-aaC un op upiooajuoo ni miad nucí ap 
sey, dos sábanas, tres camisas de se
ñor, una camiseta de señora color ro
sa, unos calzoncillos de punto de ca
ballero ? unos zapatos de caballero, dos 
botas de señora, un saco de almendras 
dulces, un poco de tabaco; unos ca
charros de cocina consistentes en una 
chocolatera, dos jarras, un desayuno, 
un frasco de Colonia, una toca usada 
negra y dos muñecas.

Dado en Almansa, a 12 de Marzo 
de 1938. — El Juez. O. Martínez. —• 
El Secretario, Pedro Mancebo.

J. O.—355

DON OCTAVIO MARTINEZt Juez de 
primera instancia e instrucción de 
la ciudad de Almansa y su partido. 
Por el presente, y en méritos de lo 

acordado en el sumario seguido en es
te Juzgado con el número 8 de 1938, 
por muerte al caerse del tren L. E. 
A. B. 1, de Robert Quset, el día 9 
de los corrientes> en el kilómetro 352, 
más 270 m. de ia vía férrea, el cual 
representa unos 25 años de edad, vis
tiendo chaqueta y pantalón de pana 
azul, jersey color ceniza y camiseta 
azul, calcetines de lana color, calza 
alpargata negra de suela de cáñamo, 
encontrándosele una cartera de piel 
con documentación, fotografías y 
otros papeles y cartas, resultando de 
la documentación y de los sobres do 
las cartas que todo .ello se halla ex
tendido a nombre de Robert Clusett 
perteneciente, sin duda alguna, a Bri
gadas I nter nacion ales , co n servicio do 
chófer; Varias llaves, la mayor par
te de automóviles, una libreta para 
notas, en blanco casi toda ella y sólo 
algunas direcciones, unos guantes de 
piel de gamuza, un trozo de lápiz, un 
peine partido por la mitad y dos na
vajas; una caja de cerillas una mo
neda de níquel de la República fran
cesa de diez céntimos de franco y 
un pañuelo negro muy usado, se llam a  
a ios familiares del interfecto Robert 
Ciuset, o cualquiera otra persona que 
pueda identificar el cadáver de aquél, 
para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado al ob
jeto de prestar declaración y ofrecer
les las acciones que determina el ar
tículo 709 de la Ley de Enjuiciamien
to criminal y facilitar datos y cir
cunstancias complementarias del re
petido interfecto.

Dado en Almansa, a 14 de Marzo 
de 1938. — El Juez, O. Martínez. — 
El Secretario, Pedro Mancebo.

J. O.—356

DON MANUEL FLOREZ VILLAMIL
Y RIBES, Abogado y Secretario 
del Juzgado de Primera instancia 
é Instrucción y del Tribunal de Sub
sistencias y precios indebidos de es
ta ciudad.
Doy f e : Que en el expediente tra

mitado en este Tribunal, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia. — En la ciudad de Bae_ 
za, a  5 de Marzo de 1938, el señor 
don Pedro de Haro fcanenez acciden
talmente Juez de Primera instancia 
e Instrucción de este partido y como 
tal Presidente del Tribunal de Subsis
tencias y precios indebidos, asesora
do del letrado don Serafín Hervella 
Mejías, hanbiendo visto el Juicio se
guido en dicho Tribunal a virtud de 
denuncia de la Consejería provincial 
de Abastecimientos de Jaén, contra 
Gerónimo Cruz Martínez, como P re- 
aldente de la Sociedad de Obreros Mo
lleros, y  Joaquín Rascón Martínez,
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como Gerente de la Harinera ‘'La Ve
ga” y el Porvenir. ambos mayores de 
edaá, casados y vecinos de esta ciu
dad,. por supuesta ocultación de gar
banzos, en cuyo procedimiento es 
parte el: Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Joaquín Rascón Martínez a la 
pérdida de la mercancía y a 1a. multa 
de 25.000 pesetas que hará efectiva 
dentro del término de octavo dias con 
destino a las atenciones que originen 
los gastos de guerra, o en otro caso, 
a tres meses de trabajos obligatorios 
en favor del Estado, a cuyo fin será 
puesto a disposición del Excmo. se
ñor Gobernador civil de esta provin
cia en la Cárcel de este partido. No
tifiques© esta resolución a las partes, 
dándosele 3a publicidad que determi
na el vigente Decreto Orgánico^ y re
mítase copia literal de la misma al 
Hmo. Sr, Director General de Abaste
cimiento. Y se absuelve libremente al 
denunciado Gerónimo Cruz Martínez.

Así, por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo en unión del Asesor.

de Haro. — Serafín Hervella,— 
Ambos con rúbrica.

Y para su publicación en el "Bo
letín Oficial" de la provincia, en cum
plimiento de lo acordado t expido el 
presente que firmo en Baeza a 5 de 
Marzo de 1988, — Manuel F. Viüaenü.

J. O—*357

PERHLLO RAMON, vecino de Car
tagena y director del periódico "Car
tagena Nueva”, comparecerá en él 
término de cinco días ante el Juzga
do número 4 del Tribunal Central de 
Espionaje y Alta traición, Reina Eli» 
senda, 17, Sarriá, para constituirse en
frisión por el Sumario núm. 68 de 
937 por injurias y traición, bajo 

apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía.

Barcelona, a 16 de Marzo de 1938— 
El Juez, Angel Ruma. — El Secre
tario, Mariano Pérez.

J. O.—358

FABREGAT (Manuel), domiciliado 
últimamente m  esta ciudad, en la 
Avenida del 14 de Abril, núm, 441, 
entresuelo, segunda, y cuyas demás 
Circunstancias se ignoran, inculpado 
ten el espediente núm. 228 de 1938 de 
este 'jLTxuunal de Subsistencias y pre» 
dos indebidos* núm. 2, comparaeerá 
©¿nte el mismo, dentro del término de 
seis días, con la prevención de ser de„ 
Clarado en rebeldía.

Barcelona, 11 de Marzo de 1938.— 
El, Presidente del Tribunal, Ernesto 
Coch. — üii Secretario, Santiago Iba- 
ñez.

J  O»——St59

PAGAN PLAZAS (Antonio), de 32 
■iaños hijo de Juan y de Gertudis, de 
¡estado casado, natural de Cartagena 
(Murcia)« vecino de Barcelona, do» 
mieüiado últimamente en la calle de 
Salvador Seguí número 91 ,bajos, de 
profesión jornalero, inculpado en ai 
expediente número 104 de 1938 que 
antes se seguía con el número 159 de 
1937 »Pit© eJ Juzgado especial, núme

ro 8 de Barcelona, comparecerá en el
término de seis días ante este Tribu
nal de Subsistencias'y precios indebi
dos núm 2 de Barcelona, con la pre
vención de ser declarado en rebeldía.

Barcelona, 14 de Marzo de 1938 — 
El Presidente del Tribunal, Ernesto 
Coch. El Secretarlo, Santiago Xbá- 
fiez.

J. O.—360

LOPEZ BELEN (Gertrudis), de 88 
años, hija de Francisco y de María, 
casada, natural de Barcelona, vecina 
del pueblo de Ferelada, domiciliada 
últimamente en aquel pueblo en la 
calle de Ronda, núm, bajos, profe» 
sión, sus labores, inculpada en el ex
pediente núm, 86 de 1938 del Tribu
nal de Subsistencias y precios indebi
dos, núm. 2 de Barceona, que antes se 
seguía najo el núm. 13 de 1938 del 
Juzgado especial, núm .8, compare
cerá dentro del término de seis días 
ante dicho Tribunal de Subsistencias, 
con la prevouieióB de ser declarada m 
rebeldía.

Barcelona, Id de Marzo de 1988.- 
El Presidente del Tribunal, Ernesto 
Coch. — amí Secretario, Santiago ^d- 
ñez.

J. 0 .-3 6 1

MALLEA PON CE (Concepción), de 
27 años, hija de José y de Mianuela,
casada, natura! de Utiel, vecina, de 
Barcelona, domiciliada últimamente 
en la calle de Cartea, núm, 5 bajos, 
Casa Antünez, sin profesión, inculpa
da en el expediente núm, 84 de 1938 
del Tribunal de Subsistencias y pre
cios indebidos núm, .2 de Barcelona, 
que antes m seguía con el número 
192 de 1937 clel Juzgado especial, nú
mero 8, comparecerá ante el expre
sado Tribunal de Subsistencias, den
tro del término de seis días, bajo 
apercibimiento de ser declarado en re
beldía.

Barcelona, 15 de Marzo de 1938, 
Presidente del Tribunal,. Ernesto 

Ooch. —- El Secretario, Santiago Ibá- 
ñez,

J. O.—862

MARTINEZ ALONSO (Bemardíno) 
d¡e 29 años, hijo de Francisco' y do 
María, de estado casado, natural de 
Cuevas de Vera (Almería), vecino de 
Barcelona, domiciliado últimamente en 
la calle de Cartes, sin número, Casa 
Antünez, inculpado en el expediente 
núm. 84 de 1938 del Tribunal de Sub
sistencias y precios indebidos núme
ro 2 de Barcelona, que antes se se
guía bajo el numero 192 de 1937 del 
Juzgado especial núm. 8, compare
cerá ante el expresado Tribunal d© 
Subsistencias, dentro del término de 
seis días, bajo el aparecibimiento de 
ser declarado en rebeldía.

Barcelona, 15 de Marzo de 1938.— 
El Presidente del Tribunal, Ernesto 
Coch. — El Secretario, Santiago Ibá- 
ñez.

J. O. — 368

SAGRERA CARMONA (Benito), 
natural d§ Barcelona* a© mt&do (©e

ignora), de profesión peón, ée M 
años de edad, hijo de Miguel y de 
Concepción, domiciliado últimamente 
©n ia calle Nueva de la RamMa, nú
mero 18, procesado en causa número 
585 de 1937, por el delito de hurto, 
seguida en el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Barcelona, comparaeerá 
ante el mismo dentro del término da 
diez días, para constituirse en pri
sión como comprendido (sin número),, 
del artículo 835 de la Ley de Enjuiciar 
miento criminal, bajo apercibimiento 
si no lo verifica, de mr declarado re. 
belde.

Barcelona, 7 de Marzo de .1938,— 
El Juez (ilegible), — El Secretario, 
(ilegible).

J. O, 364

VALDERAS SAGUCTO (Inés), pro
cesada en causa 491 de 1937, por el 
delito de estafa seguida en el Juzjgado 
de Instrucción número 3, de Barce
lona, comparecterá ante el mismo den
tro del término de diez días, para 
constituirse en prisión como compren
dido en (sin número), del artículo 838 
de la Ley dé Enjuiciamiento criminal, 
bajo apercibimiento si ño lo verifica, 
de ser declerado rebelde.

Barcelona, 11 de Marzo de 1938,— 
El Juez (ilegible). — Él Secretario 
(ilegible).

J. 0.—H365

DASIMO PÉRIERA (María), pro
cesada en causa número 541 de 1937, 
por ei delito de estafa, seguida en el 
Juzgado de Instrucción número 3, da
Barcelona, comparecerá' ante el mis
mo dentro del término de diez días, 
para constituirse ; eir ■ prisión como 
comprendido en (sin número), del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to criminal, bajo apercibimiento si 
no la verifica, de ser declarado re
belde.

Barcelona, 11 dé Marzo de 1938:— 
El Juez (ilegible).-—El Secretario (ile
gible .

J. O, -366

CONDE DELGADO (Bartolomé), 
natural de Alosno (Huelva) de estado 
soltero, de profesión contable, hijo de 
Martín y de Francisca, domiciliado 
últimamente en Barcelona, calle de 
Salvador Seguí, número 14, primero, 
cuarta, procesado en causa número 
418 de 1987s por él delito de lesiones, 
seguida en el Juzgado de Instrucción 
numero 3 de Barcelona, comparaeerá 
ante el mismo dentro del término de 
diez días, para constituirse en pri
sión como comprendido (sin número), 
del artículo 835 de la Ley de Enjuiciar 
miento criminal bajo apercibimiento 
si no lo verifica, de ser declarado 
belde.

Barcelona, 12 de Marzo de 1938.-** 
El Juez (ilegible). —El (Secretarlo (ile
gible),

Jr O,—•T'̂ 30lf

EDICTO
JOSE DE LA CRUZ HERNAN* 

DEZ, cuyas demás circunstancias so® 
ignoradas, procesado en méritos del
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sumario 449 de 1937, por estafa, com
parecerá en el término de seis días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 9 de Barcelona, a fin de ser redu
cido a prisión.

Apercibido que, de lo contrariot se»_ 
rá declarado en rebeldía.

Barcelona, 12 de Marzo de 1938. —  
El Juez (ilegible). — El Secretario (ile-

Érible)' J. O.— 368

DON FRANCISCO  SAN SA  MON- 
30, Juez de instrucción del partido de 
yiella.

Por la presente y como comprendi
do en el número uno del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
ge cita, llama y emplaza al procesado 
Federico del Valle Fernández, Vista de 
ia Aduana de Lés como último desti
no, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro el término de diez 
días siguientes a la publicación d¡e la 
presente, comparezca ante este Juz
gado a prestar declaración indagato
ria y constituirse en prisión, aperci
bido que, de no hacerlo, será declara
do rebelde.

Viella, 2 de Marzo de 1938.—  El 
Juez de Instrucción (ilegible).— El Se
cretario accidental (ilegib le).

J. O.— 369

B A R B A N Y  PO RTA  (Luis), de 25 
años, de estado casado, domiciliado úl
timamente en la Fonda Española, de 
la calle Boquería, de esta ciudad, pro
cesado en el sumario número 232 de 
1937, por hurto, comparecerá dentro 
del término de seis días ante el Juz
gado de Instrucción número 10, de 
Barcelona, con la prevención de ser 
declarado en rebeldía si no lo hiciere.

Barcelona 28 de Febrero de 1938.- - 
El Juez (ilegible).— El Secretario (ile-

g l ° le )* J. O.— 370

PEDRO TE IX ID O R pA R A L , hijo de 
Pedio y de Dolores, , .atura! de Sara, 
provincia de Barcelona, domiciliado 
últimamente en Sor a, casa de campo, 
pórtenle cíente al reemplazo de 1939, de 
profesión agricultor, nacido el día 7 
de Junio de 1918, deberá comparecer 
en el plazo de diez días a partir de la 
publicación de la presente requisitoria, 
ante el Secretario Relator don Alfonso 
-Dagnino Bernabeu, cuya residencia ofi
cial es calle de Mallorca, número 264, 
para responder a dos cargos quie le re
sultan en la causa número 268 del 1938 
instruida contra el mismo por el su
puesto delito - de deserción frente al 
enemigo, y  bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 12 de Marzo de 1938.—  
V.° B.°, E l instructor, (ilegible).

J. M.— 496

PEDRO M ASDEU G A LLA R T , hijo 
de Martín y de Mercedes, natural de 
San ¡Pablo de Segures, ayuntamiento 
ide Montesquiu, provincia de Barcelona, 
Kjomiciliadó últimamente ¡en Montes- 
i^líiu, en fáb r ica  de Carburo, de oficio 

y  |l6Jí»ten'épieh(te ^1 ¡reemplazo de 
l«3é,;®al)¡e.r% SS $

diez días a partir de la publicación de 
la presente requisitoria, ante el Se
cretario Relator número 2 del Tribunal 
M ilitar Permanente de Cataluña, y cu
ya residencia oficial es calle de Mallor
ca, número 264, para responder a los 
cargos que *le resultan en la causa nú
mero 268-19-38 que contra el mismo 
sie instruye por el supuesto delito de 
deserción frente al enemigo, y bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo se
rá declarado «rebelde.

Barcelona, 12 de Marzo de 1938..—  
V.® B.°, E l instructor, (ilegible).

J. M.— 497

PEDRO NOGUERA GASTAN Y, hi
jo de Juan y de Dolores, natural de 
Bisaure de Ter, provincia de Barcelo
na de profesión agricultor, nacido el 
día 4 de Octubre de 1918, domiciliado 
últimamente en Montesquiu, calle Ba
ja número 2, deberá comparecer len el 
plazo de diez dias, a partir de la pu
blicación de «la ¡presente requisitoria, 
ante el Secretario Relator número 2 
del Tribunal M ilitar Permanente de 
Cataluña, cuya residencia oficial es ca
lle de Mallorca, número 264, para res
ponder a los cargos qu:e le resultan en 
la causa número 268-1938» que contra 
el mismo se instruye por el supuesto 
delito de deserción frente al enemigo, 
y bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 12 de Marzo de 1938. —- 
V 0 B.°, E l instructor, (ilegible).

J. M.— 498

R AM O N M A LA G A R R IG A  R IB A L 
TA, hijo de Ramón y de Carmen, natu
ral de Cardona, provincia de Barcelo
na. domiciliado últimamente en Puig- 
greig, de oficio tejedor, y  cuyas señas 
son: estatutra 1’591 m.; pelo castaño, 
cejas ai pelo, ojos castaños, nariz re
gular, barba poca, color cetrino, y  se
ñas particulares; presenta en el ojo 
izquierdo una catarata pronunciada, 
deberá comparecer en el plazo de diez 
días a partir de la publicación de la 
presente requisitoria, ante el Secreta
rio Relator número 2 del Tribunal M i
litar Permanente de Cataluña, cuya 
residencia oficial es calle de Mallorca, 
número 264 pral. para responder a tos 
cargos que le resultan en la causa 
número 3.80-1938, que contra el mismo 
se instruye por el supuesto delito de 
deserción frente al enemigo, y bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo se
rá declarado rebelde.

Barcelona, 12 de Marzo de 1938.— El 
V.° B.°, El instructor, (ilegible).

J. M.— 499

JOSE M A R IA  SUAREZ MOYA, hi
jo de Joaquín y  de Virtudes, natural 
de Abruzena, provincia de Almería, do
miciliado últimamente len Tarraga, de 
oficio obrero fabril, y cuyas señas son: 
estatura 1.695 m.; pelo castaño, cejas 
al píelo; ojos pardos; nariz recta y  se
ñas particulares ninguna, deberá com
parecer en ie¡l plazo de diez días a par
t ir  de la publicación de lia presente re
quisitoria, ante el Secretario Relator 
húmero 2 del Tribunal M ilitar Berma- 
, iñ Á »  residencia ofl-

clai es calle de Mallorca, número 264, 
para responder a los cargos que le re
sulten en el Expediente número 481 
1937 que contra el mismo instruye por 
la supuesia taita grave de deserción, y  
bajo apercioimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 14 de Marzo de 1938.—  
V.® B.°, El instructor, (ilegible).

J. M.— 500

RAM ON V ICENTE BOIX, hijo de 
Roque y de María, natural de Tarrasa, 
provincia de Barcelona, domiciliado úl
timamente en Tai-rasa, de oficio teje
dor, y  cuyas señas son; estatura 1.690 
m.; pelo castaño, cejas ai pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba redonda 
y señas particulares ninguna; deberá 
comparecer en el plazo de 10 días a 
partir de la publicación de la presen- 
te requisitoria ante el Secretario Rela
tor número 2 del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña, cuya residencia 
oficial es calle de Mallorca, número 
264, para responder a los cargos que 
le resulten en al Expediente número 
481 1937, que contra el mismo ins
truyo por la supuesta falta grave de 
deserción, y  br jo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Barcelona, 14 de Marzo de 1938.—■ 
V.° B.(>, E l instructor, (ilegible).

J. M — 501

M ARCELINO  FORNE GARRIGA, 
h ijo de José y de Elvira, natural de 
Masllorens, provincia de Tarragona, 
domicilio en Tarrasa últimamente, de 
oficio obrero fabril, y cuyas señas son: 
estatura 1’798 m.; pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba rtdonda y señas particulares ningu
na, deberá comparecer en el plazo de 
diez días a partir de la publicación de 
la presente requisitoria ante el Secre
tario Relator número 2 del Tribunal 
Militar Permanente de Cataluña, cuya 
residencia oficial es calle de Mallorca 
número 264 para responder a los car
gos que le resultan :en Expediente nú
mero 481 1937 que contra el mismo 
me hallo instruyendo por la. supuesta 
falta grave de deserción (, y bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Barcelona, 14 de Marzo de 1938.—  
V.® B,°, El instructor, (ilegible).

' J. M.— 502

BERNARDO V ILLA R R O Y A  AR I- 
NO, hijo de José y de María, natural 
de Torre del Compte, provincia de Te
ruel, domiciliado últimamente en Ta
rrasa, de oficio obrero fabril, y cuyas 
señas son: estatura TS07 m.; pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba redonda, señas particu
lares ninguna, deberá comparecer en 
el plazo de diez días a partir de la pu
blicación de la presente requisitoria, 
ante !e¡l Secretario Relator número 2 
del Tribunal Militar Permanente de 
Cataluña, cuya residencia oficial es ca
lle de Mallorca, número 264, pral., pa
ra responder a los cargos que le resul
tan en el Expediente número 401 1937, 
que contra $1 mismo instruyó por la
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©upueeta falta grave -de desetrción y 
|»jo apercibimiento que de no .efec
tuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 14 ele Marzo de 1938;— 
Vv* RA El instructor (ilegible).

J„ M.— 503

■ ■■JiUiAiN BAGA CORTABA, hijo de 
Jacinto y de Antonia, natural de Oor- 
ine&Lá, provincia de Barcelona, domi
ciliado últimamente en Oornellá, de 
oficio jornalero, ty cuyas señas son: 
estatura 1-530 m.; pedo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos* nari« regular, 
eefias particulares ninguna, deberá 
comparacer en el plazo de diez días 
a ‘partir de La publicación de la pre
stente 1 requisitoria, ant«e el Secretario 
¡Relator núm. 2 del Tribunal Militar 
¡Permanente de Cataluña, cuya resi
dencia oficial es calle de Mallorca, 
núm, 264, pr&l., para responder a los 
cargos que le resultan en el espedien
te Bfikn. .490-37 que contra el mismo 
Instruye por la supuesta falta grave 
de deserción, y bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
toboMe. ■ .

> -Barcelona ,15,  de Marzo de 19 3 8
El instructor (ilegible), —  

Hecretai-k}, ( ilegible),
J* M. £04

-•JUAN SALAS GABJOI A, ¡hijo de Mi- 
güét-y dé Ana, María, natural de Lop- 
né&i < provincia de Murcia, domiciliado 
-ú«Ltiúiaím¡©nTA en -Pin® del Vállés, de 
oficio ladrillero, y cuyas señas son: 
estatura 1?158 m.; pelo castaño, ce* 
jáis .el pelo, ojos pardos nariz regu- 
Sar, señas particulares ninguna; de- 
ibterá comparecer en el plazo de diez 
días ante el Secretario Relator núme
ro ; 2: do! Tribunal Militar Permanen
te .• de Cataluña, cuya residencia ofi
cial, es calle de Mallorca, uüm. 264, 
para, responder a los cargos .que le 

,resi4 .tantf,-en. @j,.; espediente número 
4¡8p.4;7, quje, compra, el -mismo*instru
yó por el supuesto delito de cle&er- 

-.®ión frente al enemigo., y bajo .aper
cibimiento que, de no efectúa rio, m- 
®4 declarado rebelde.
: BarceloBia, 15 de Marzo: de 1938 

*Yt° B,°—- El Instructor (ilegible}. .
Ml>\.Secretadlo- (ilegible;),--',..
•,: ; / -  • ■ X

JOSE FLORES GASEELAS, natu
ral dé Fines (Almería), avecindado en 
esta ciudad últimamente, de veinti
cuatro años de edad, soltero, escribiera 
té,' soldado del disuelto Batallón de 
tapadores del Ejército del Este, 
comparecerá en . el término de -diez 
..días cante el Delegad 0 >.Instructor 
de Ja  Secretaría Reí atona número 2 
!<del* ̂ Tribunal Militar Permanente de 
•..Cataluña-,en la Compañía de Depósito 
de Ingenieros del Este, D. Ricardo Ta- 
•pMs . Font, . con residencia oficial en 
el CUartel de Lepanto, sito en la calle 
de las Cortes Catalanas de esta ciu
dad, para responder de los cargos que 

le imputan en la causa que se le 
sigue ■ por el supuesto delito de deser
ción- frente a lenemigo, apercibiéndole 
que:Sí no. comparece será cleclarádo re- 

-beiktek- v r - ■

. :r¿.&¡¡rceim&i ¡W -- de: M&rzo de • 198$;*»-

El Delegado Instructor, Ricardo Ta
pias.—El Secretario, Femando Sam- 
beat.

J. M.—506.

FRANCISCO BOSCH VIVES, natu
ral y vecino de Alcover (Tarragona), 
domiciliado últimamente en la calle 
Maciá, número 10, de 27 años de 
edad, casado, barbero, soldado del di~ 
suelto Batallón de tapadores de Ejér
cito del Ejército del Este, comparece
rá en el término de diez días ante 
ei Delegado Instructor de la Secreta
ría Relatora número 2 del Tribunal 
Militar Permanente de Cataluña en la 
Compañía de Depósito de Ingenieros 
del Este, D. Ricardo Tapias Font/ con 
residencia oficial en el Cuartel de Le
pante, sito en la calle de las Cortes 
Catalanas de esta ciudad, para res
ponder de los cargos que se le impu
tan en la causa que. se le sigue por 
el supuesto delito de deserción frente 
al enemigo, “apercibiéndole que si no 
comparce será declarado rebelde.

Barcelona, 15 de Marzo de 1938.— 
El Delegado Instructor, Ricardo Ta
pias.—El Secretario, Fernando Sam_ 
beat.

J. M.—507.

.. .MIME ALBINA SOLANS, natural 
y vecino de Moya. (Barcelona), domici
liado últimamente cu la cali1©. Forzi, de 
23 años de edad, labrador, soltero,
soldado dél disuelto Batallón de Za
padores de Ejército del Ejército del 
Este, comparecerá en el término de 
diez días ante el Delegado Instructor 
de la Secretaría Relatoría núm. 2 del 
Tribunal Militar Permanente de Cata” 
Juña en la Compañía de Depósito de 
Ingenieros del Este, D. Ricardo Ta
pias Font, con residencia oficial en el 
Cuartel Lepanto, gito en ja calle de 
las Cortes Catalanas de esta ciudad, 
para responder de los cargos que se 
imputan en la causa cf le se le sigue 
por el supuesto delito de deserción 
frente al enemigo, apercibiéndole que 
si tío comparece será declarado re
belde. . ' ,v .... - ...

Barceioñá, 15 de Marzo de 1938.— 
El Delegado Instructor* Ricardo Ta
pias.- ~E1 Secretario, Femando Bam
béate

X M,-—508.

JAIME PXJJG ¡PLANELLS, natural 
de Barcelona, vecino de «la misma ciu
dad, domiciliado últimamente en la 
calle Clot, 222, bajos de veinticuatro 
años de edad soltero, del comercio, 
soldado dei disuelto Batallón de Za
padores de Ejército «del Ejército del 
Este, comparecerá en el término de 
diez días ante el Delegado Instructor 
de la Secretaría Relatoriá núm. 2 dél 
TribunalMilitar Permanente de Ca
taluña en la Compañía de Depósito 
de Ingenieros del Este, don Ricardo 
Tapias Font, con ¡residencia oficial en 
el Cuartel Lepanto, sito -en la calle 
de las Cortes Catalanas de esta ciu
dad, para responder de los cargos que 
se le imputan en la causa que se le si
gue por el supuesto delito de deser
ción frente al enemiso, npcroífeiéódaS©

que si no comparece será declarado 
rebelde,

Barcelona, 15 de Marzo de 1938.
El Delegado Instructor, Ricardo Ta

pias. El Secretario, Fernando Sam- 
beat,

- J. M .--509

TTOJ3LL SALA (Juan), natural d© 
Piareis del Vallé», provincia de- Baró©* 
lona, do estado soltero, profesión agvft* 
cultor, rosideaute en Par-ets del Vallé» 
(Casa do Campo), hijo de. José y de 
Josefa "que era artillero 2.° de la 15* 
Batería «de Artillería de Costa; com- 
parecerá, en el término de quince días 
ante .él Secretario Relator Delegado 
de la Agrupación Norte d«e Defensa 
de Costas (con residencia oficial efi 
calle Cortés, 620), a fin de responder 
a los cargoa que contra el mismo re
sultan de la causa núm. 12 de 1938, 
sobre deserción, con apercibimiento, de 

..que‘.de mp comparecer será declarad© 
en rebeldía.

Barcelona, nueve -de Marzo de mil 
novecientos treinta y ocho. . t

V\to B.® El Instructor Delegado, jL 
Miró Férsrés. El Secretario Fedatario, 
Gerardo Bruatía. : .

. X. M —510

GARCIA ORO (Gonzalo), natural 
de Barcelona, profesión contramaes
tre, de 31 años de edad, estado casa
do, con domicilio en la calle Consejo 
de Ciento, 600, entresuelo, actualmeip 
te con destino en el «grupo de ‘Alum
brado- © Iluminación de Defensa é»  
Costas, primera Compañía, y RAMIO 
XARGAX (Juan), natural de San‘V i
cíente de-Cam-os (Gerona)* nacido eái 
el año 1909,. ipix>fcso^^chdfer mecáni
co, de 28 años de ec$a£á,Té&ta.:cl:o aolte 
«ro, con destino en te  grupo de AL um* 
brado «e 'Iluminaoióik - de Defensa 4© 
Costas. ■ Comparecertordentro d&I téñ- 
¡mino ' de diez días ante' él Secretario 
Relator Delegado ¡>am Defensa ' d» 
Costas, Agrupación Norte/ ooñ • 
dencia 'oficial en: Barcelona,7 calle'-"'Coáf- 
•tes, 620, á ' fin de responde}1" dé '■ iofe 
cargos que contra los mismas ré»ufóan 
en la caimi qm  se i¡miéüye Aontra' ló« 
referidos soldádos por el delito dé d¡&* 
sardón con el número"'99 de 1938; sig
nificándoles que de no comparecer •se
rán djeclarados rebeldes.

Barcelona, diez de Marzo de mil no
vecientos treintá y ocho.

V> B.® el Itetmctor Delegada,#'. Mi
ró Ferré®.. El Seoretark) Feclat&id^ 
Gerardo Broalla.

MlQ-UjEL BAQUES (Red ro), na.tu ral 
de Ripollet (Barcelona /  , nací do ei d Ü© 
1911, estado soltero> prpfesió«n eo¿Her
cio, residente en -Ripollet, cal]e i.!’laza 
.República, número 6, aotualmente 00»  
destino en. la. segunda batería de ar
tillería d© costa, sector . Barcelona# 
comparecerá dentro del térmimo de lé  
días ante ¡él Secretario Roíate «Deto» 
igiado para Batanea A© Oo«te>: 
ción Norte, con residencia ofiemi 
Baroelona, calla Cortea, 62A a:-ÜBid« 
responder:de. los cargos .qué'.contra .3$ 
mismo resuitán en la causa qu# m iné*
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j,ruye contra el (referido artillero ¡por ai 
delito de ¡deserción con el número 48, 
de 1938, significándola© que de no 
icomípareoer será declarado en reoei- 
$Ü8a.

Barcelona, 10 de marzo de 1938.—  
ÍV.0 B.° El Instructor Delegado, ;L. Mi
ró Ferrés. —  El Secretario Fedatario, 
Gerardo Brualla.

J. M.— 612

GIRONES GLIMENT (Joi&é), natu
ral de Játiva (Valencia), nacido en el 
año 1908, soltero, labrador, con resi
dencia en Já’tiva, calle San Roque ad
inero 28, actualmente con destino en 
|a 13 batería de artillería de costa, 
comparecerá dentro del término d* 10 
jdías ante el Secretario Relator Delega- 
ido para Defensa de Costas, Agrupa
ción Norte, con residencia oficial en 
Barcelona, calle Cortes, 620, a fin dé 
responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa que se ins
truye contra el referido artillero por 
él delito de'deserción con ei número 
3549 de 1938, significándole que de no 
comparecer será declarado en rebel
día.

Barcelona, 11 de marzo de 1938. — 
V.° B.° El Instructor Delegado t L. Mi- 
®ó Ferrés.— (El Secretario Fedatario, 
Chorando Brualla.

J. M.— 513

V IL  A AiNGLADA (Pedro), con des
tino en la 14* batería de artillería de 
Costa, cuyas demás circunstancias per- 
fonales se ignoran, comparecerá den
tro dei término le diez días ante el 
Secretario Relator Delegado para De
fensa de Costas, Agrupación Norte, 
ICon residencia oficial en Barcelona, 
calle Cortes, 620, a fin de responder 
ide los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa que se instruye con
tra el referido artillero por el delito 
de deserción co¡n él número 248 de 
1.938, significándole que de no compa- 
«r-ecer será declarado en rebeldía.

Barcelona, 11 de marzo de 1938.—  
HT.° B.° El instructor Delegado, L. Mi
ró Ferrés.— El Secretario Fedatario, 
Gerardo Brualla.

J. M.— 514

•JiüNCA ILLA  (José), soltero, a!ba- 
dil, naturail de Camprodón (Gerona), 
nocido en el año 1913f con residencia 
en la citada población’ cálle Ferrer y 
Barberá, número 25, con destino en 
la sexta batería de 15'5 de artillería 
jde Costa, • comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Secretario 
Helator Delegado para Defensa de Cos
tas, Agrupación Norte, con residencia 
Oficial en Barcelona, calle Cortes, 620, 
a fin de ¡responder de los cargos que 
«contra el mismo resultan en la causa 
que se instruye contra el artillero de 
referencia por el delito de deserción 
$on eil número 726 de 1937, signlficán. 
iftole que de no comparecer será decla
rado en rebeldía.

Barcelona, 11 de marzo de 1938.—  
V.° B.° Eli Instructor Delegado, L. Mi
tró Ferrés.— El Secretario Fedatario, 
(iíorardo Brualla.

*  M.— 516

JUAN JANER MORATO, de 25 
años de íedad, estado soltero, profesión 
labrador, domiciliado en Santa Perpé- 
tiua de la Moguda, Galán y García 
Hernández, 53, y perteneciente a este 
“Centro de Reserva y Especialización 
de Artillería núm. 1” y ai cual se líe 
sigue causa por el delito de deserción 
frente al enemigo, comparecerá en el 
improrrogable plazo de quince días 
ante esta Secretaría, para responder 
de los cargos que resulten de la causa 
que contrf el mismo se instruye, ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde de conformidad con lo prescri
to en el artículo 664 del C. de J. M.

Barcelona, 14 de Marzo de 1938.
El Secretario Instructor Delegado, 

Elíseu Dutrem Domínguez.
s J. M.— 516

LUIS PASCUAL ALBINA, de 26 
años de edad, ¡estado soltero, profesión 
agricultor, domiciliado en Gualba, Ca
sa Gaballé, y perteneciente a este 
“ Centro de Reserva y Especialización 
de Artillería núm. 1” y al cual se le 
sigue causa por el delito de deserción 
frente al enemigo, comparecerá en el 
improrrogable plazo. de quince días 
ante esta Secretaría, para responder 
de los cargos que resulten de la causa 
que contra el mismo se instruye, ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde de conformidad con 3o prescri
to en el artículo 664 del O. de J. M.

Barcelona, 14 de Marzo de 1938.
El Secretario Instructor Delegado, 

Elíseu Dutrem Domínguez.
J. M.—517

JOSE SELI RISPAU, de 25 años 
de edad, estado soltero, profesión la
brador, domiciliado en Llampayes, Ca
sa de Campo, y  perteneciente a este 
“¡Centro de Reserva y Especialización 
de Artillería núm. 1”  y  ai cual se l'e 
sigue causa por ¡el delito de deserción 
frente al enemigo, comparecerá en el 
¡improrrogable plazo de quince días 
anite esta Secretaría, para responder 
de los cargos que resulten de la causa 
que contra el mismo se instruye, ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde de conformidad con lo prescri
to e¡n el artículo 664 del C. de J. M.

Barcelona,. 14 de Marzo de 1938.
El Secretario Instructor Delegado, 

Elíseu Dutrem Domínguez.
J. M.— ¡518

JOAQUIN BOIXET BEA, de 25 
años de edad, estado casado, profe
sión zapatero, domiciliado en Mataró, 
calle U. R. S. S., número 3, y perte
neciente a este “Centro de Reserva y 
Especialización de Artillería número 
1“ y al cual se le sigue causa por de» 
lito de deserción frente al enemigo, 
comparecerá en el improrrogable pla
zo de quince días ante esta Secretaría, 
para responder de los cargos que re
sulten de la causa que contra el mismo 
se instruye % bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde de conformidad 
con lo prescrito en él artículo 664 del 
C. de J. M.

Barcelona, 14 de Marzo de 1938.— 
El Secretario Instructor relegado, Elí
seu Dutrem Domínguez.

J. M.—§19.

ISAAC FERRER RIERA, de 25 
años de edad, estado casado, profesión 
agricultor, domiciliado en Peretali-ada, 
y perteneciente a este Centro de Re
serva y Especialización de Artillería 
númro 1“ y al cual se le sigue causa 
por delito de deserción frente al ene
migo, comparecerá en el improrroga
ble plazo de quince días ante esta Se
cretaría, para responder de los cargos 
que resulten de la causa que contra 
el mismo se instruye bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde de 
conformidad con lo prescrito en el ar
tículo 664 del C. de J. M.

Barcelona, 14 de Marzo de 1938.— 
El Secretario Instructor Delegado, Elí- 
séu Dutrem Domínguez.

J. M.—520.

MARTIN PERA FRADERA, de 2T 
años de edad, estado soltero, profe
sión labrador, domiciliado en San An
drés de Llavaneras, Barrio Morurra, 
número 11* y perteneciente a C3te 
centro de Reserva y Especialización 

de Artillería número 1” y al cual se 
le sigue causa por el delito de deser
ción frente al enemigo, comparecerá 
en el improrrogable plazo dé quince 
días ante esta Secretaría, para res
ponder de los cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo se ins
truye bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde de conformidad con le 
prescrito en el artículo 664 del C. de 
J. M.

Barcelona, 14 de Marzo de 1938.— 
El Secretario Instructor Delegado, Eli- 
seu Dutrem Domínguez.

J. M.—521.

ALFONSO BRAZUELA PLANELL, 
de 2*6 años de edad, estado soltero, 
profesión ajustador mecánico, domici
liado en Suria, calle San Cristóíol* nú
mero 1 y pertenesiente a este Centro 
de Reserva y Especialización de A s 
nería número 1 y a*l cual se le sigue 
causa por el delito de deserción flento 
afl enemigo, comparecerá en el impro
rrogable plazo de quince díasante es
ta Secretaría, para responder de los 
cargos que resulten de la causa qu® 
contra el mismo se instruye, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde d® 
¡conformidad con lo prescrito en él ar
tículo 664 del C de J. M.

Barcelona, 14 de marzo de 1938.— 
El Secretario Instructor Delegado, Elí
seu Dutrem Domínguez.

J. M.—52*

ARNAU VIDUALES (Miguel), sol
dado de la brigada 120, batallón 52*6» 
(hijo de Felisa, domiciliado en Azaro» 
¡provincia de Huesca, de edad 39 
años, profesión labrador, cuyas seña* 
¡personales se desconocen.

¡Comparecerá en el término de ooa» 
•días, a partir de la publicación de la 
presente, ante el Delegado Instructor 
número 6 dei Tribunal Permanente del 
X  Cuerpo, residente en Boltoftá 
(Huesca) para responder de los car
gos que contra él aparecen en la cauda 
número 88, que Je instruyó por dese«v 
ción apercibiéndole que si no CQinpar 

• rece en el término citado, será dec&o* 
rado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego a las autora*
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£&#©& e&yilee y militares, ordenen acti
van pesquisas para su detención, y car 
te de ser habido, ponerle a mi díspo™ 
eteión.

Dado en Boltañá (Huesca) a 10 de 
fÜt&l'&O út- 1938.— ©1 Instructor Dele- 
g¡odo.

J, M— 522

■ANOTO CAMBRA (Benito), soldado 
de la Brigada 130 batallón 5 20, hijo 
de Lorenzo y de Damasia, domiciliado 
m  Bantías Abiengo, provincia de Hues
ea* ©ciad 30 años» profesión labrador, 
euijraa señas personales son descono-- 
oídias,

Conuparecerá en el término d@ ooho 
dias, a ¡partir de la publicación de la 
presente, ante él delegado instructor 
número 6 del Tribunal Permanente 
dO! X  Cuerpo, residente en Boltañá 
[(Huesca) para responder de los cargos 
p e  contra él aparecen en la causa nú
mero 83 que le instruyo por deserción, 
apercibiéndole que ai no tcamip&reoe -m 
©1 término citado ̂ será declarado en 
rebeldía.

Al propio tiempo ruego a las autori- 
dad es civiles y militares, ordenen ac
tiva® pesquisas para su detención y ca
so de ser rábido, ponerlo a mi dispo
sición.

Dada en Boltañá (Huesca), a 10 
de marzo d© 1938*— M  Instructor De-
Peinad o ,

J. M.— 524

MERCOLA BEGL/nRAN (Jaime), sol
dado de la Brigada 130, Batallón 518, 
hijo de Manuel y de Carmen, domici
liado en Lérida» provincia de id., de 
edad 27 años, profesión molinero, cu
yas señas personales son desconocí- 
das.

Comparecerá en di término de ocho 
días, a partir de *la publicación de la 
presente, ante el Delegado Instructor 
número 6 del Tribunal Permanente Xo 
Cuerpo, residente en Boltaña (Hues
ea), para responder de los cargos, que 
contra él aparecen en la -causa núme
ro 92 que le instruyo por deserción, 
participándole que si no comparece en 
el ¡término citado, será declarado ,en 
rebeldía. .

Al propio tiempo ruego a las auto- 
Kdd&des civiles y militares, ordenen ac
tivas pesquisas para su detención, y 
caso de ser habido, ponerlo a mi dis
posición.

Dado en Boltaña (Huesca) a 10 de 
Marzo de 1938.

M  Instructor Delegado (ilegible), 
X M.—525

JGVAL LTRELLEB (Ramón), sol
dado de la 130 Brigada Mixta, Bata
llón 520, de 27 años, soltei'o, natural 
de Tornado us, provincia de Lérida, 
profesión labrador, hijo de Jaime y 
Teresa, cuyas señas personales se des
conocen.

Comparecerá en el término do

odho días, & partir do' 1* publica- 
oién do la presento»' ante el fiDeUfO"
gado Instructor número 6 del Rela
tor del Tribunal Permanente del X* 
Cuerpo, residente m  Boltaña (Hues
ca), para responder de los cargos que 
contra él aparecen en la causa nú
mero 134 que le instruyo por deser
ción, apercibiéndole que si no compa
rece en ©1 -término marcado, será de
clarado en ¡rebeldía.

Al propio tiempo ruego a las auto
rid ad es  civiles y militares, ordenen ac
tivas pesquisas para su detención, y 
caso de ser ¡habido, -ponerlo a mi dis
posición.

Dado en Boltaña (Huesca) a 19 de 
Marzo de 1938.

E¡i Instructor Delegado (ilegible).
J. M.— 526

ADVARADO LARGO (Protesto),
soldado de la Compañía de Transmi
siones de la 43 División, domiciliado 
en Bremiá defl Mar (Barcelona), hi
jo de Pedro y Vicenta, de diez y  nueve 
aña?, profesión estudiante* .pelo -rubio, 
cejas pobladas, ojos pardos. Se le cita 
y emplaza para que en el término de 
ocho días, a partir de la publicación 
de la presente, comparezca ante él 
Delegado Instructor núm. 6 del Secre
tario Relator del Tribunal Permanen
te del Xa Cuerpo, residente en Bolta
ña (Huesca), para responded’ de los 
‘Cargos que contra él aparecen m  m 
causa que le instruyo por deserción* 
apercibiéndole que de no comparecer 
en ¡el término marcado, será declara
do en rebeldía.

Al propio tiempo ruego a las auto
ridades civiles y militares su busca y 
captura, conduciéndole a esta plaza ca
so de ser habido.

Dado en Boltaña (Huesca) a S de 
Marzo de 1938.

DI Instructor (ilegible).
J« M.—"527

DON JU LIAN  VETOB ANDRES» 
Teniente Juez Instructor de la causa 
contra los soldados JUAN MURILLO 
AGUILAR, FRANCISCO PINO VAZ
QUEZ y PEDRO DOMEC PERNAY, 
poir el supuesto delito de deserción:

Hago saber: Que en dicho procedi
miento he diotado auto de detención y 
prisión contra los soldados anterior
mente citados cuyo paradero se igno
ra, y para que pueda tener efecto, he 
dispuesto la ¡publicación de 3a presen
te requisitoria, por la que cito, llamo 
y emplazo a los referidos individuos a 
fin de que en el término de cinco días 
contados desdo ¡la publicación de esta, 
se presenten al Exorno. Br. Goberna
dor Civil de Castellón, bajo el aperci
bimiento de cpie de no comparecer se
rán declarados rebeldes: y  encargo a 
¡las autoridades de todas clases que 
cuando tengan conocimiento del para
dero de dichos individuos procedan a 
constituirlos en prisión y  ordenen 
sean conducidos con la correspondien
te custodia al Exorno. Sr. Gobernador 
Civil de Castellón.

Casas Aütsus, 6 ti* Marzo ti® 1838 
MI Teniente Juez Ximtruotor, Julián 

VisiiUA
J. M .—62$

Foyer Quizado, Félix, cabo dé» an
tiguo 558 batallón de la 149 Brigada 
•Mixta; Calvo Ervane, Pedro; del Cam
po, Ramón;. Bilbao Valido, Antonio; 
Pozo Aguada, Aquilino; -González Gu
tiérrez, Gerardo; López S&maniego, 
Andrés; sargentos: Esteban Ortega
Emeterio; Bustiilo Martin, Salvador; 
Ardlnez Postigo, Angel; XJreulo Aguo- ■ 
«he, Maauirl; Orejana Molana» Pedro; 
Bravo Pantigosa, José ¡María; Maña 
Fernández^ Herminio; Alearas* Pedro; 
Belén Muritis, Enrique, Sáez López, 
Baltasar; Oueli Maza, Antonio: Cam
po Mandhaco, Manuel; Ouriel Amgui- 
rre, Mariano; Martin Rodríguez, Ti
berio; Tierra Fernández, Luis; Aztaen- 
tii Sevilla, Hilario; cabos: M im im  An
tedía; Quintana, Mareos; Citar o. Luís; 
Carreras, Valero; Ar&mburo, Felip ; 
Muñoz, Vergara, José; Cabo López 
elementé; Gaya Larraurl, Juan; Gon- 
zález OstoJa, Ignacio; Ribas Urlel Au
gusto; Uranga Tallaría, Patricio; Pé
rez Fernández, Carias: Sánchez Pérez, 
Manuel; Revuelta Riago* Salastiano; 
Castañedo Liaño, Jesús; -Quíles Bar- 
tos, Vicente; Díaz Bolado, Gregorio; 
Ruiz Laganreta, Angel; Mena Mimbra, 
Eulogio; Menéndez Abia, Ernesto; 
Cuevas Gutiérrez, José; Torres Tres- 
üwlo, Claudio; Znliaga Ba zureo, An
tonio; Urbirta, Fernando; Lafuent* 
Garanta, Andrés; Rodríguez, DavM; 
Riego Lóípez, Santiago; Lafuent* G&- 
lacftie, Balbino; Para Rastran, Isaías? 
Para Rastran, Rufino; Sáez Alonso» 
Miguel; Irrizábal Agudo, Chistu; Pé
rez Tu ves, Juan* García Marcado, Ge- 
anardo; Núfiez Díaz, Quintín ; ¡Escribano 
Ruiz, Telesforo; Gómez, Agapito; Sán
chez González, Jesús; soldados todos 
éilos del antiguo primor batallón de 
esta 142 Brigada Mixta y procesado» 
por b\ deiMto de deserción, oonuparece- 
rán ante este Juzgado Delegado del 
T. P. del XI C, E. en ea término de 
diez días, previniéndoles que en otro 
©aso serán decíLaradps rebeldes parán
doles el perjuicio que en áere&ho ha
ya lugar.

Base octava. O. O. XI a 11 de mar
zo de 1938.— Teniente juez Delegado, 
don Jesús Galíndez Butiros*
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MIGUEL MORENO MONJE, G. N. 
R.t de .la Comandancia, d-e Lérida» cu
yas señas particulares se ignoran, de
berá comparecer en ei plazo ele quine© 
días anta el Relator Delegado m  Lé
rida del Tribunal Militar Berma,nonti 
de /Ga/oaluña, D. Antonio Mas Caubet,' 
cuya residencia oficia; as calle Mayor, 
número 45, segundo, para responder a' 
los cargos que le resultan m  causa, 
que contra, él mismo, s-e instruye, bajo 
acpepoíbiimlento que de no efectuarlo; 
será declarado rebeMe.

Lérida 12 de febrero de 1938.— EX 
Relator Delegado, Antonio Mm Oau-
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